
ANO CC.________________  MARTES 3 DE SETIEMBRE. 1861.-N U M . 246. 

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Ministro de Estado al Exemo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia: 

«SanIldefonso 2 de Setiembre de 1861.—

SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

La Reina (Q. D. G.) ha visto con especial agrado 
el celo desplegado por el M. R. Arzobispo de Valla- 
dolid y R. Obispo de Almería en el cumplimiento de 
la circular de 29 de Junio último, que han sido los 
primeros á d ar concluido; disponiendo que se haga

público por medio de la Gaceta este rasgo de labo
riosidad, y que se les tr ibu ten  las gracias en su Real 
nombre.

MINISTERIO  DE ESTADO .
Dirección de Comercio.

Navegando con destino á Valparaíso como con- 
tram aestre del bergantín peruano Micaela Miranda,

falleció abintestato el dia 28 de Marzo último el sú b 
dito español Manuel S a lvador, natural de Boluzán, 
en las Islas Filipinas. El Cónsul del P erú  en dicho 
puerto , á la llegada del buque, hizo el inventario de 
los pocos efectos que el difunto tenia á bordo; y des
pués de llenar las formalidades req u erid as, dispuso 
que en el mismo bergantín  fueran conducidos al Ca
llao y entregados á las Autoridades locales. Aun 
cu an d o , según las últimas noticias, no se habían re

cibido todavía dichos efectos, el Ministro de Relacio
nes exteriores del P erú  ha comunicado las órdenes 
oportunas para que sean vendidos y  se conserve su 
valor en dinero en la Tesorería general de Lima, en 
calidad de depósito, hasta que los herederos se p re
senten á reclam arlo después de haber justificado su  
derecho ante los Tribunales com petentes del país.

Lo que se publica para conocimiento de las p e r 
sonas á quienes pueda in teresar.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla ¡a V ie ja  .correspondientes al año de 1862.

POSICION GEOGRAFICA DE BURGOS.
i

L a titu d .... 42* 20’ 0" N.
long itud ... 0h So* a l E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras tí. M. que estin  í  la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los orlos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BURGOS EL AÑO 1862.
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1 HORAS DE TIEiV 

1 ENERO.

.11 Dia 7. Cuarto creciente á las 10 y 33 minutos de la noche en Aries.
I Dia 16. Luna llena á la una y 42 minutos de la madrugada en Cáncer.
I Dia 23. Cuarto menguante á las 6 y 23 minutos de la mañana en Escorpio.
I Dia 30. Luna nueva á las 2 y 36 minutos de la madrugada en Acuario.

II FEBRERO.

I Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 57 minutos de la noche en Tauro.
I Dia 14. Luna llena á las 4 y 52 minutos de la larde en Leo.
| |  Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 3 minutos de la tarde en Sagitario.
|  Dia 28, Luna nueva á las 4 y 3G minutos de la tarde en Piscis.

1 MARZO.

IPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA
OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á las 8 y 32 minutos de la noche en Aries.
Dia 15. Cuarto menguante á las 11 y 28 minutos de la noche en Cáncer. 
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 22 minutos de la mañana en Libra.
Dia 29. Cuarto creciente á las 11 y 3 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 12 y 35 minutos del dia en Táuro.
Dia 14. Cuarto menguante á* laso y 57 minutos de la noche en Leo.
Dia 21. Luna nueva á las 6 y 0 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la mañana en Piscis.

DICIEMBRE.

EN BURGOS EN
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EL AÑO DE 1862. .

JUNIO 26. j
Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos. - .
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó- 

nico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 45* 34' al E. de 
>an Fernando , y latitud— 30° 16’. !

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 17 minutos 0 segundos, tiempo , 
nedio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
íii la longitud de 66° 59’ al E. de San Fernando, y latitud— 65* 33'. '

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 7 segundos , tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 117* 13' al E. 
le San Fernando, y latitud— 44° 4'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general=0,922 , tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte más meridional de Africa, en la isla de Madagascar, en 
una gran parte del Océano Padfico del S u r, y en una pequeña porción de la Australia.

| |  Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 8 minutos de la tarde en Géminis.
|¡ Dia 16. Luna llena á las 5 y 3 minutos de la mañana en Virgo.
| |  Día 22. Cuarto menguante á tas 9 y 33 minutos de la noche en Capricornio. 
|i Dia 30. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la mañana en Aries.

|j ABRIL.

|  Día 7. Cuarto creciente á las H y 59 minutos de la mañana en Cáncer.
|  Dia 14. Luna llena á las 2 y 44 minutos de la tarde en Libra.
|  Dia 21. Cuarto menguante á las 5 y 49 minutos de la mañana en A diaría 
| |  Dia 28. Luna nueva á las 11 y 13 minutos de la noche en Táuro.

1 MAYO.

|  Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 10 minutos de la madrugada en Leo.
|  Dia 43. Luna llena á las 10 y 46 minutos de la noche en Escorpio.
|j Dia 20. Cuarto menguante á las 3 y 25 minutos de la tarde en Acuario.
| |  Dia 28. Luna nueva á las 3 y 12 minutos de la tarde en Géminis.

1 JUNIO.

|  Dia 5. Cuarto creciente á las 2 y 29 minutos de la tarde en Virgo.
|  Dia 12. Luna llena á las 6 y 3 minutos de la mañana en Sagitario.
|  Dia 19. Cuarto menguante á las 2 y 59 minutos de la madrugada en Piscis. 
|  Dia 27. Luna nueva á las 6 y 49 minutos de la mañana en Cáncer.

1 JULIO.
|  Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 37 minutos de la noche en Libra.
|  Dia 11. Luna llena á la una y 24 minutos de la tarde en Capricornio.
| |  Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 59 minutos de la tarde en Aries.
|  Dia 26, Lun3 nueva á las 8 y 51 minutos de la noche en Leo.

Dia 6. Luna llena á las 7 y 24 minutos de la mañana en Géminis. ^
Dia 14. Cuarto menguante á las 10 y 19 minutos de la mañana en Virgo. 
Dia 21. Luna nueva á las 4 y 50 minutos de la mañana en Sagitario. 
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 31 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 31 minutos de la noche.
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 7 minutos de la tarde.
El Otoño el 23 de Setiembre á las* 7 y 14 minutos de la mañana.
El Invierno el 22 de Diciembre á la una y 7 minutos de la madrugada.

| ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 12.

NOVIEMBRE 21.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 31 minutos un segundo, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138° 49’ aiE . de San 
Fernando, y latitud—62° 535

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 6 horas 3 minutos 8 segundos, tiempo roe- |  
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla |  
en la longitud de 105° 34' al E. de San Fernando, y latitud—68* 57'. |

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 36 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico |  
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63* 47' al E. de San Fer* |1 
nando ,y  latitud—69° 35'. * # |

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en genera 1=* 0,061 , tomando como unidad I 
el diámetro del Sol. |

DICIEMBRE 6. |
Eclipse total de Luna, en parte visible en Burgos. _ y
Principio del eclipse á las 5 y 32 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 26 minutos de id.
Fin del eclipse á las 9 y 21 minutos de id. " '
El principio de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa , en la parte N. O. de 

Africa , en una pequeña parte del N. E. de A sia, en todo el continente é islas de América , en 
todo el Océano Atlántico septentrional y en la mayor parte del m eridional, en gran parte del 
Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una gran parte del N. E. de Asia , en la parte oriental de 
la Australia, en toda la América septentrional, en una gran parte de la meridional, en parte del 
Océano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 102* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 104* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa.),

DICIEMBRE 20.

Dia 3. 
Dia 9. 
Dia 17. 
Día 25.

Dia 1. 
Dia 8. 
Dia 16. 
Dia 23. 
Dia 30.

AGOSTO.

Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos de la mañana en Escorpio. 
Luna llena á las 9 y 39 minutos de la noche en Acuario.
Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la mañana en Táuro. 
Luna nueva á las 9 y 26 minutos de la mañana en Virgo.

SETIEMBRE.
Cuarto creciente á las 10 y 4 minutos de la mañana en Sagitario. 
Luna llena á las 7 y 43 minutos de la mañana en Piscis.
Cuarto menguante á las 4 y 9 minutos de la mañana en Géminis. 
Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la noche en Libra.
Cuarto creciente á las 3 y 56 minutos de la tarde en Capricornio.

Eclípse total de Luna, invisible en Burgos.
Principio del eclipse á las 4 y 28 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 6 y 7 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 4o minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Península de España , en toda la par 

j te occidental de Africa, en casi todo el continente é islas de América, en todo el Océano Atlánticc 
’en gran parle del Océano Pacífico y en el mar Polar Antartico.
i El fin de este eclipse será visible en cási todo el continente é islas de América , en la part 
: oriental de la Australia, en la tierra de Van-Diemen , en gran parte del Océano Atlántico, e 
! cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Antartico.
1 El piimer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esl; 
| que dista 67* de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).
| El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, qi 
1 dista 70* de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

Eclipse parcial de S o l, in v isib le  en Burgos. aofrnnó*. 
El eclipse principia en la tierra á t i  horas 44 inmuto* un segundo tiempo medio astronó 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longnud de 6J 37 al K. ae
San Fernando, y latitud-f~39* 5L.

El medio def eclipse se verificará en la tierra a 16 horas 27 minutos 4 segundos, tiempo m e- 
6 dio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la maxuna fase en el horizonte se halla 

en la lonsitud de 99* 57’ al E. de San Fernando, y latitud-h66* 10’. 
e EL eclípse termina en la tierra á 18 horas 10 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó- 
n mico de San Fernando, y e) último lugar que lo ve se halla en la longitud de M i 48 al E de

San Fernando, y latitudH-48*25'. \ ¿ -a a \
a. Valor de la máxima fase aparente para la tierra en generab=0,702, tomando como unidad el

diámeíro del Sol. . , -  . j  i n a a i 
ie Este eclipse será visible en cási toda el Asia y en una pequeña parte del mar Pacifico del

Norte.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

Lotería primitiva.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los núm eros siguientes:

2 6 , 8 0 , 3 0 , 1 2 , 25 .
El premio de 2.500 rs vn. concedido en cada extrac

ción á laé huérfanas de militares , Milicianos Nacionales 
y  patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de

Dóna Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto de la de este dia á Doña 
Saturnina Benito de Bazañez, hija de D. José, cabo p ri
mero de la compañía de Seguridad de la provincia de 
Alava, muerto en el campo del honor.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid,

Sellos de Correos.— Correspondencia pública para Bélgica•
Desde este dia se encuentran surtidos en la tercena, 

estancos de esta corte y subalternas de la provincia de 
sellos dé correos de á 19 cuartos para franqueo deja cor
respondencia pública que se dirija al reino de Bélgica,

conforme con el último tratado postal que se ha cele-

br8ío  que se hace notorio por medio de! Diario de Avisos 
de esta corte y B o k tin  oficial de la provincia para que

hiero. ——
Consejo de Administración 

del Canal de Isabel II.
Hallándose impresa la Memoria de la situación econó- 

mica de la emoresa y estado de las obras en 31 de Di
ciembre último, pueden los señores suscritores que gus
ten pasar á recoger un ejemplar á las oficinas de este

Consejo, establecidas en la plazuela del Progreso, n ú 
mero 3, cuarto segundo.

Madrid 31 de Agosto de 1861—P. A. D. P., Nocedal.=» 
El Secretario, Francisco Martin y Seirano.

Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches del servi

cio militar.
Cumpliendo lo anunciado por este Consejo en la Ga

ceta del 9 de Junio próximo pasado para la inversión de 
parle de sus fondos por medio de pública licitación en 
efectos de la Deuda del 3 por 100 consolidado y diferido, 
ha acordado el mismo que la subasta para la compra de

títulos correspondiente á este mes tenga lugar en estas 
oficinas, calle del Clave!, núm. H , cuarto segundo, el 
dia 10 del corriente, á las doce y media de la mañana.

La cantidad señalada por el Consejo para dicha com
pra es la de 5.000.000 de rs. vn.

2.500.000 en la adquisición de la Deuda consolidada del
3 por 100.

2.500.000 en la adquisición de la Deuda diferida del 3 
_________ P°r 100 bajo las condiciones siguientes:

5.000.000
Para ser admitido á licitación será circunstancia espe

cial acreditar haber depositado en la Caja de este estable-



cim iento el i por 100 de la cantidad nom inal que se 
ofrezca, sea en billetes del Banctf de España ó en metálico.

Las proposiciones estarán  arregladas en u n  todo al 
modelo que á continuación se expresa.

En el dia y hora señalada el T ribunal ab rirá  y leerá 
ante todo el pliego en que el Consejo haya designado el 
precio máximo á que ha de verificarse la inversión: acto 
continuo se ab rirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones, desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, y admitiéndose las inferiorés por el órden siguiente :

1.® Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una , com enzará la admisión, 
prefiriendo siem pre las de precios más bajos.

2.* En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de mayores cantidades.

3.® Cuando se llene la cantidad de la subasta las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas.

Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precios y cantidades, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

4.® Lo mismo tendrá lugar cuando S3 presen ten  dos 
ó m ás proposiciones iguales por la total cantidad de la 
subasta.

Las entregas de los valores se verificarán al dia s i
guiente de la subasta desde las nueve hasta las doce de la 
m añ an a , y serán pagadas en el ac to , previo reconocimiento.

Los pliegos se recib irán  en esta Secretaría el dia de la 
subasta desde las nueve de la m añana hasta el m om ento 
de principiar la licitación.

Para facilitar el acto de la ad judicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin  hacer m érito de los quebrados de centavo.

Las facturas con que precisam ente han de presen ta r
se los títulos que se entreguen por consecuencia de las 
proposiciones que se adm itan en la subasta expresarán 
la série, núm ero y valor de los mismos por órden cor
relativo de m enor á mayor, debiendo ven ir estas facturas 
autorizadas con la firma de uno de los Agentes de Bolsa 
de esta co rté , considerándose como documento ó nota le 
gal de trasferencia.

Para que los pliegos no se confundan se expresará en 
el sobre la proposición ó proposiciones que contengan, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consolida
da de la diferida.

Los proponentes cuyos pliegos fuesen desechados re 
tirarán  en el acto el depósito que hubiesen hecho, y aque
llos cuyas proposiciones fuesen admitidas lo verificarán 
al recibir el importe de los títulos.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar al Consejo 

de Redención y  Enganches del servicio m ilitar la cantidad 
d e  en títulos de la Deuda del 3 por 400 (consolidada ó  difprida ) o l cam bio d o  o b lig á n d o se  á p r e se n 
ta r los títulos al siguiente dia con la correspondiente fac
tu ra  que re p re sé n te la  série y num eración de ellos, 
autorizada por un  Agente de Bolsa de esta corte.

Madrid 2 de Setiembre de 4 8 6 I.= P . A del Consejo, 
el Brigadier Secretario, Mariano P. de los Cobos.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 

en el mes de Julio del corriente año. DerechosTIMBRE DE LA PENINSULA. satisfechos.
TITULO DEL PERIODICO. Rs. Céílts.

La Esperanza..........................................................  7.830
La Correspondencia de E sp a ñ a .   7.344
Las Novedades....................    7.031,60
La Ib e r ia ....................................... / .......................  6.646
La Epoca..................................................................  5.260
La D iscusión............................ .............................  4.800
La R egeneración ................................................... 3.792
El Diario español.................................................. 3.786
La E spaña............................................................... 3.048
La Gaceta................................................................. 2.946
Él C onstitucional.................................................. 2.628
El C on tem poráneo .. ..........................................  2.556
El Pensam iento e sp añ o l....................................  2.424
La V erd ad ..............................................................  2.004
El Pueblo................................................................. 1.618
El R e in o . . . . ..........................................................  4.374
El Clamor público  .................................  4.242
La Crónica de am bos m undos........................  918
La Aanérica.............................................................  246
El C ristianism o.........................   402
El Porvenir de las fam ilias.............................  2.388
El Boletin oficial de la Guardia c iv il  4.363
El Guia del Carab¡neÍPrflíl[aíri0S....................  §Í8
La Union española.............................................  780
El Faro nacional..................................................  720
El Memorial de Infantería.................................  714El Monte Pió universal......................................  672
La España m édica............................................... 600
Anales de prim era enseñanza......................... 540El Siglo m édico............................................      534
La Lectura para todos........................................  438
E) Mundo m ilita r ..............................................   432
La Voz de los A yuntam ientos.  ....................  342
El Boletin oficial de Madrid.............................. 294
El M a d r i l e ñ o . . . . . . . . . .   ................................ 270
El Restaurador farm acéutico...........................  234
La Gacela del N otariado................................... 216
El Eco de los C irujanos.................................... 204
La Publicación un iv ersa l.................................  492
El Boletin de anuncios de S ie rra ................... 4 80
El Eco de la Ganadería....................................  4 32
El Restaurador del Notariado..........................  4 32El C rédito........................................................   96
La Gaceta de los caminos de h ie rro ...............  90
El Indicador de los caminos de h ie rro   90
El Boletin de Administración m ilita r  84
El M unic ip io .. .  ................................................   84
El Tío Caniyítas...................................................  70
El Preceptor...........................................................  60
La Revista de caminos de h ie rro ....................  53,12
El Boletin de loterías y to ro s .   48’
La Veterinaria española....................................  48
La Verdad económ ica........................................  42
La España m ilita r ............................................... 42
El Eco de los Ayudantes de Obras públicas 42
La Cotización de la Bolsa.................................. 43,20
Las A n tillas .................................................  4 4*40El Debate m édico.................................................  6*
E! Ateneo de la ju v e n tu d ..................................  4,80

T otal.........................  81.307,4 2
TIMBRE DE LAS ANTILLAS.

La T u te la r ..............................................................  4.040
La Lectura para todos......................................... 74 0,60
La Am érica  .............................................  409,60
La Ib e r ia ................................................................  4 92
La Publicación un iv ersa l.................................. 450,40
La España m ilitar................................................. 4 44
La E p oca ...............................................................  4 44
El Memorial de Infan tería ...............................  424,60
El M ontepío universal...................................... 4 48,40
El P orvenir de las fam ilias..............................  4 42El Siglo m édico.............................................................  96
La G aceta ..............................................................  89,60
La Crónica de ambos m undos......................... 73,60
La España...............................................................  70,40
La R egeneración........................... ....................... 44,60
Las Novedades......................................................  44,60
El Diario español................................................  32
La Correspondencia de E sp aña....................... 49,20
La Discusión.....................................   46
El Contem poráneo...............................................  46
La V erdad...............................     46
El Boletin de Adm inistración m ilitar  46
El Pueblo................................................................  42,80
El Pensam iento e sp añ o l...................................  9,60
La Gaceta d é lo s  caminos de h ie rro   3,20

T otal.......................... 3.696
TIMBRE DE FILIPINAS.

La E sp eran za .......................................................  960
La Regeneración............................. ......................  480
La Gaceta................................................................  479,20
La Epoca.................................................................. 466,40
La España............................................................... 440,80
La Publicación u n iv ersa l.................................... 4 45,20
Lá A m érica............................................................. 4 02,40
La V erd ad .............................................................. 96
La T utelar............................................................... 96
El Memorial de In fan te ría ...............................  83,20
El Porvenir de las fam ilias  ............ 83,20Las N ovedades..  .........................................     64
La Lectura para todos........................................  44,80
La Correspondencia de E sp añ a ......................  38,40El Clamor p ú b lico   .............................  25 60
La Crónica de ámbos m undos \  25*60
La Discusión...................................... .. 4 2*80El Correo de E spaña.........................4 2 80
El Boletin de Adm inistración m ili ta r . . . ! ! !  6*4o

T otal.........................  2.732,80

R E S U M E N

Tim bre de la P en ín su la .... 81.307,12
» de las A ntillas  3.696
» de F ilip in a s   2.732,80

T o t a l  g e n e r a l   87.735,92

Madrid 29 de Agosto de 486Í.— J. M. de Ossorno.

In te n d e n c ia  d e l  e jé r c i to  y  d e l d i s t r i t o  
d e  C a s ti lla  la  N u e v a .

Debiendo procederse á enajenar en pública subasta 
:on las formalidades prescritas en la instrucción apro- 
>ada por S. M. en 3 de Junio de 4 852, sobre 4.690 arro 
jas de crin  animal existentes en el Hospital m ilitar de ;sta c o r te , cuya venta se efectúa en virtud de lo dispuesto )or el Exorno. Sr. Director general de Administración n ilita r en 24 de Diciembre últim o, se convoca á los que 
juieran interesarse en dicha licitación, la cual tendrá lu- 
»ar en los estrados de esta Intendencia á la una del dia 2 
ie Octubre próxim o, con arreglo al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que estarán de manifiesto en la 
secretaría de la misma desde la inserción de este anuncio 
3n la Gaceta, Diario y  Boletines oficiales de las provincias, 
así como una m uestra del artículo que se en a jen a , de 
cuyo estado podrán en terarse en el citado hospital, donde 
se halla; sirviendo de gobierno que el precio límite es 
el de 4 25 rs. arroba.

Madrid 2 de Setiem bre de 1861.=  Manuel de Fuertes, 
Secretario.
E s c u e la  s u p e r io r  d e  D ip lo m á tic a , e s ta b le c id a  

e n  e l e d iü c io  d e l I n s t i t u to  d e  S a n  I s id r o .
Curso de 4861 á 1862.

Con arreglo á lo dispuesto en el título III, capítulo II, 
art. 52 del reglamento aprobado por S. M. en 31 de Mayo 
de 4 860, estará abierta la m atrícula de esta Escuela en 
la Secretaría de la misma , situada en dicho local , desde 
el dia 4 6 hasta el 30 de Setiembre inclusive , de doce á 
cuatro en los 10 prim eros dias, y en los cinco restan tes 
desde las diez hasta las d o s , y de cuatro á siete de la 
tarde.

Para poder ser admitido á ella en clase de alum no se 
necesita:1.a Presentar el título de Bachiller en Aries ó en 
cualquiera Facultad , orig inal, por certificación ó copia 
fehaciente.2.® Satisfacer por derechos de m atrícula 100 rs. en 
papel correspondiente, con arreglo al art. 57, la mitad al 
tiempo de solicitar la m atrícula, y el resto antes del 
examen de fin de curso.Madrid 31 de Agosto de 486I.=E I Secretario, Juan 
Manuel Gazapo. 564 4 —  1

E sc u e la  N o rm a l c e n t r a l  d e  M a e s tra s  
y  L a n c a s te r ia n a  d e  N iñas.

En virtud  de lo acordado por la Dirección general de 
Instrucción pública en 30 de Agosto últim o, se anuncia 
por el término de 4 0 dias la subasta pública del menaje 
de nueva construcción necesaria para la Escuela Nor
mal , consistente en tres mesas de 7 piés de la rg o , seis 
idem de 12, 18 b anque tas, tres alm ohadillas, 4 2 sillas, 
dos mesas de escritorio , un arm ario chapeado, un  sillón 
y dos plataform as, bajo el tipo de 4.400 rs.

El pliego de condiciones, comprensivo de las circuns
tancias de estos objetos y época en que deben en treg á is  
corrien tes, so halla de manifiesto en la calle de Valverde 
núm . 6, cuaito principal , para conocimiento de los qiu 
quieran interesarse en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán por escrito y con a r
reglo al modelo inserto á continuación, debiendo acom
pañar á ellas el documento en que se acredite haber de
positado préviam enle en la Secreta: íu de la misma E s
cuela Normal la cantidad de 300 rs.

La ap ertu ra  de los pliegos que se presenten y la ad 
judicación de las obras tendrá lugar en el indicado lo
cal el dia 4 2 del co rrien te , de once á doce de la m añana 
bajo la presidencia de la Exema. Sra. Curadora interina 
Condesa de la Cimera, y solo tendrá lugar una segundí 
licitación en el caso de que haya dos proposiciones igua 
les, verificándose exclusivamente en tre sus autores \ 
por espacio de un cuarto de hora.

Madrid 4.* de Setiembre de 4 861 .= L a Directora , Ra
mona Aparicio. 5670—4

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , en terado del pliego d<

condiciones para la construcción del menaje de ia Escue 
la Normal central de Maestras que expresa el anuncio d<
4  *  H a  Í a r r . ^ ' - ' ' _ _ _ _ _ 7  I v u j p i V i n t i o  a  V / U U O I I ' U I I  ICen (a iórm any tiempo que las mismas condiciones expre
san en la cantidad d e .........

í E aí'Via v  firm a  ’l

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  Z a m o ra .
Sa halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Pajares, dotada con el sueldo anual de 2.400 
reales, pagados por trim estres vencidos de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes á obtener dicha p laza , que á la cu a li-  
3ad de mayores de 2o años, reúnan  la suficiente aptitud, 
lirig irán  sus solicitudes com petentem ente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro  del término de un mes, que  
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será p re
ferido el aspirante en quien concurran las circunstan
cias que expresa el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
1853 y la Real órden de 21 de igual mes de 4 858, expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 30 de Agosto de 4861.= F é lix  María T ra- 
vac*°‘ _ _ _ _ _ _ _  5658—2

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  la s  B a le a re s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Fornaluto, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los que deseen obte

ner dicho empleo presenten sus solicitudes á aquel 
Ayuntam iento con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Palma 28 de Agosto de 1861.=E l V. P. del C. P :, M r 
guel Amor. 5659—2

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  B u rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Bañuelos de B u reb a ,en  esta prov incia , dotada con la 
cantidad de 650 rs. anuos pagados de los fondos m un i
cipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so* 
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un  m e s , á contar desde la inserción del p re 
sente anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 49 de Octubre de 4 853.

Búrgos 30 de Agosto de 4 86!.= E . G. I., Antonio 
Martínez Acosta. _ _ _ _ _ _ _ _  ~

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de B a rc e lo n a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

pueblo de Borredá, dotada con 1.600 rs. anuales, por di
misión del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des docum entadas al Presidente do aquella corporación^ 
dentro del térm ino de un mes, contadero desde la p u b li- ' 
nación de-este anuncio en el Boletin oficial de la p rov in 
cia y Gaceta de M adrid , trascurrido  el cual se proveerá 
dicha plaza con arreglo á las prescripcionés del Real de
sreto de 49 de Octubre de 4 853.

Barcelona 28 de Agosto de 1861 .=L lasera. 5661 —2

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  Z a ra g o z a .
La Secretaría del Ayuntam iento de Alberite se halla 

vacante con la dotación anual de 4.460 rs. y los benefi
cios que reporta la del Juzgado de paz aneja á aquella.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de un mes, 
á contar desde el dia de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 30 de Agosto de 186 l.= P edro  de Navascués.
__________________  5662—2

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  M á la g a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Gaucin , en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.800 
reales anuales.Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde ia inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Málaga 30 de Agosto de 4 861 .««Antonio Gaerola.
__________________  5672—3

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  d e  P o n te v e d r a .
Aprobado por el Gobierno de S. M. el proyecto de 

construcción de una nueva cárcel de partido eu la c iu dad de Vigo, se saca á subasta la ejecución de sus obras,

cuyo importe es de 763.270 r s . , con arreglo á lo d ispues
to en el pliego de condiciones generales aprobado para 
contraías de servicios públicos ,"v bajo el de las particu
lares de estas obras, plano y presupuesto que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

El remate será simultáneo ante el Ayuntam iento de 
Yigo y este Gobierno el dia 30 de Setiembre próxim o, y 
la licitación se verificará respectivamente en ^ S e c r e ta 
ría del referido Ayuntamiento y mi d espacho , á las doce 
de su m a ñ an a , procediéndose duran te media hora á la 
admisión de las proposiciones que con arreglo al modelo 
que á continuación se estampa deberán entregar los li
d iadores en pliego cerrado, acompañado de la correspon
diente carta de pago que acredite tener hecha entrega en 
la Depositaría del Ayuntam iento y Caja de Depósitos de 
la provincia respectivamente del 10 por 4 00 del im por
te total de este rem ate, que como garantía se requiere.

Será nula toda proposición no presentada duran te el 
tiempo señalado, como asimismo la que carezca del re 
quisito del depósito, ó altere y modifique las condiciones 
establecidas.

Pontevedra 26 de Agosto de 186 1 .=  El Gobernador, 
José Corzo. .5674

Modelo de proposición.
D. F. de ta l, vecino de  , se compromete á eje

cu tar las obras de construcción de la nueva cárcel del 
partido de Vigo, con arreglo á los planos , presupuestos 
y condiciones, por la cantidad d e  rs.

Pontevedra 30 de Setiembre de 1861.
(Firm a.)

Habiéndose extraviado á D. Domingo Gómez una car
ta de pago por valor de 6.020 rs , expedida por la Teso
rería  de Hacienda de esta provincia en 5 de Abril del 
corriente año con los núm eros 171 de entrada y 345 de 
inscripción , y cuya cantidad ingresó en la Caja de la 
misma D. Ramón Mucientes á nom bre del expresado G ó
m ez, pa*a responder de los acopios y mano de obra de 
la carretera de Marin, se hace público á fin de que la 
persona que la conserve en su poder la presente en este 
Gobierno dentro del térm ino de los dos meses , contados 
desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; advirtiéndose que pasado este plazo sin 
verificarlo, quedará sin efecto ni valor alguno dicho do
cum ento y se procederá á la devolución de la citada can 
tidad.Pontevedra 27 de Agosto de 1861. =  José Corzo.5677

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  Z a ra g o z a .
La Secretaría del Ayuntam iento de la Puebla de Al- 

borton se halla v acan te , con la dotación de 2.800 rs. 
anuales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de un mes, 
á contar desde el dia de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid. 

Zaragoza 29 de Agosto de !861 .=P edro  de Navascués.5641 — I
La Secretaría del Ayuntam iento de Santa Cruz de To- 

bed se halla vacante, con la dotación de 1.000 rs. vn. anua
les pagados del presupuesto^municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de un mes, á 
contar desde el día de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid. 

Zaragoza 29 de Agosto de 186!.=P edro  de Navascués.
_______________  5 64 2-1

A lca ld ia  c o n s t i tu c io n a l  
d e  la  P u e b la  , j u n t o  á  C o ria .

D. Manuel de Campos, Alcalde constitucional de esta 
villa &c.Hago saber que por dimisión d i facultativo en Medi
cina y Cirugía , titu la r de esta villa , se encuentra va
cante esta plaza dotada con 5.475 rs ; lo cual se hace 
público para que los aspirantes á ella , enterados de las 
condiciones que obran en la Secretaría del Municipio, 
presenten sus solicitudes documentadas en el término de 
30 dias , contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio inserto en la Gaceta y BoUtin oficial.

Y para que llegue á conocim iento de todos se fija el 
presente y otros de su tenor en la villa de la Puebla, 
junto á Coria 28 de Agosto de 4 861.=M anuel de Cam- 
pos.=P . A. del Alcalde , J. Antonio de Vera , Secretario ._____________ 5673

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  S e g u ra .
D. Gregorio Bonal y Herrero, Juez de prim era instan

cia de Segura y su partido.Por disposición de S. E ,.!» £«1* n  Jo i~ a *.uicu^id ue £ühu£,<j /.u se p u di i na la vacante de una plaza
de Procurador en este Juzgado por fallecimiento de Don 
Ildefonso Aguar que la desempeñaba , para que los aspi
rantes á ella presenten sus solicitudes dentro del térm ino 
de 30 dias por que se anuncia.

Dado en Segura á 28 de Agosto de 4 8 6 1 .=  Gregorio 
B ona).=Por su mandado, Eugenio Benito Rubio.

   5 6 U
A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  

de  la  p ro v in c ia  d e  A lb a c e te .
Debiendo procederse al arrendam iento en pública li

citación de los derechos de consum es de la ciudad de 
Almansa, en cumplimiento á lo dispuesto por la D irec
ción general del ramo con fecha 42 del actual, ha acor
dado esta Administración publicar el pliego de condicio
nes bajo el que ha de tener .ugar aquel acto, y el cálculo 
de las especies de consumos que ha servido de base para 
fijar el tipo de 102.800 rs.. en cada año sobre que g irará  
la subasta.
niego de condiciones que ha de servir de base en la subas~ 

ta para el arrendamiento de los derechos de consumos de 
la ciudad de Almanta, en esta provincia, para los años 
de 1862, 63 y 64.
4.a La Hacienda pública saca á licitación el arrend a

miento de los derechos de consumos de la ciudad de Al
mansa sobre el vino de todas clases, vinagre, aguardien
te , licores , aceite de o liv a , jabón duro y biando , car
nes m uertes y e n  v ivo , cecinas, nieve y cerveza , por 
los años 4 862 , 63 y 64.2.a La base para esta subasta es la cantidad de 4 02.800 
reales en cada un año por derechos para el Tesoro , tipo 
fijado por la Dirección general de C onsum os, Casas de 
Moneda y Minas, los cuales serán correspondientes á la 
clase segunda de población d é la  t.ivifa núm . 4.® esta
blecida por la ley de presupuestos de 25 de Noviembre 
de 1859 , y según el siguiente:

D ere- Im porte .Consumo chos se- 
ESPECIES. guo la —anual. tarifa. RSm vn

Vino común del re i
n o .............................. 49 432 2 38.864

Vinagre......................... 329 0,75 246,75Aguardiente hasta 20
grados...................... 1.154 7 8.078

Aceite de oliva  7.507 4 30.028
Jabón d u ro .................  1.4 60 3 3.480
Vaca , buey , ternera, 

c a rn e ro , cordero, 
macho cabrío, b o r
regos y borregas, 
ovejas, cabras, c o r 
deros lechales, ca
britos de todas clases y caza m ayor. 100.190 3/4 0,42 42.022,89

Tocino fresco, m an 
teca y  carnes fres
ca s ............................. 56.002 0,18 10.080,36

Tocino salado, m an
teca, id. brazuelos, 
jam ón , chorizos, 
m orcillas, salchi
chones y demás
em butidos  » » »

Cecina y carnes sala
das de v a ca , buey
y macho c a b r ío . . .  *> 39 *

4 02.800

3.a La subasta constará de un solo rem ate, y tendrá 
lugar el dia 28 de S etiem bre, de doce á una de la tarde, 
sim ultáneam ente en Madrid y esta capital en las respec
tivas Adm inistraciones principales de Hacienda p u 
blica , bajo la presidencia de los Sres. Adm inistradores 
y con asistencia de los Oficiales prim eros Interventores, 
Promotores fiscales y Escribano de H acienda; y ademas 
en Almansa ante e lS r . Juez de primera instancia , asis
tiendo al acto el Promotor fiscal del Juzgado, y au to ri
zando las diligencias el Escribano que designe el señor

4.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta , a 
las que acom pañarán las cartas de pago de haber hecho 
el depósito del 2 por 100 de los 102.800 rs. como g a ra n 
tía de la licitación.

5.* En el caso de resu ltar ilos ó más pliegos con igua- ’ 
les p ro p u es ta s , se adm itirán  pujas verbales duran te un  
cuarto de hora á los sujetos por quienes estén suscritas.

6.a Concluido que sea el acto del re m a te , no se ad 
m itirá después n inguna proposición, sean cualesquiera 
las ventajas que por ellas se ofrezcan.7.* Los deberes del arrendatario  son :

Prim ero. Recaudar, juntam ente con los derechos del 
Tesoro los recargos provinciales y m unicipales que estén 
concedidos ó se concedan sobre las especies sujetas al 
im puesto, entregando m aterial ó virtualm ente en la,Te
sorería de provincia la parte correspondiente á cada con
cepto , considerado bajo el tipo en que se arrienden los 
expresados derechos del Tesoro.

La recaudación de los recargos es obligatoria para el 
arrendatario  desde el dia , y no án tes, en que se le dé 
órden para verificarlo.

Segundo. Verificar los cinco prim eros dias de cada 
mes el pago correspondiente al importe de una m ensu a
lidad por los derechos del Tesoro y recargo provincial, ingresándolo en la Tesorería dé Hacienda pública, y e n tregar en la Administración el recibo del Depositario de fondos m unicipales, con el V.° B.# del Sr. Alcalde, por el 
que se acredite la entrega de la mensualidad correspon
diente al recargo municipal; bajo el concepto de que si no 
cum pliere con esta obligación, y retardase el pago de la 
m ensualidad ai Tesoro ó á tos partícipes desdé el 5 en 
que vence hasta él 15 del m ismo m es, se le recargará al 
importe un  6 por 400; pero si pasase el dia 45 sin  verifi
carse el pag o , se hará efectivo el descubierto del importe 
de la fianza que debe prestar , si esta es en metálico ó en 
papol de la Deuda , interviniéndose los productos del a r 
riendo hasta que se reponga el depósito: si la fianza fue
re  en fincas solo procederá el embargo de ellas en fin del 
m e s , así como la intervención de los productos. T rascur
rido un mes después de intentados los procedimientos sin 
que el arrendatario  solvente su deuda ó complete su fian
za, se declarará en quiebra el arriendo y adm inistrará la 
Hacienda con intervención del interesado, sobre el que 
recaerán todos los perjuicios que se irroguen , ya por el 
m enor valor que se obtenga de las nuevas subastas por 
el tiempo co n tra tado , ya porque los pioductos de la ad 
m inistración no rindan la cantidad en que se estipuló el 
arriendo , ó ya por los gastos y costas que originen los 
procedimientos que en caso preciso se llevarán contra 
cuantos bienes sean conocidos de la propiedad del deudor.

Tercero. Del importe de los recargos no podrá dedu
cir el arrendatario  el 40 por 400 de administración de 
partícipes.

Cuarto. Sujetarse para la cobranza de los derechos á 
la tarifa establecida por la ley de presupuestos de 25 de 
Noviembre de 1859 y clase segunda de población; y en 
cuanto á las medidas fiscales, á las reglas establecidas 
por la Administración si la Hacienda hubiera de verifi
car la cobranza; bajo el concepto d e q u e  si ocurriesen 
alteraciones en la tarifa se aum entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en la proporción deb ida , sin que por esto pueda alterarse ni rescindirse el contrato.Quinto. Presentar los libros y registros que debe lle
var en el momento en que sean reclamados por la Admi
nistración de provincia, parándole el perjuicio que haya 
lugar en el caso de negarse á ello.

Sexto. Recibir el arrendam iento á suerte y ventura,de 
forma que el arrendatario no tendrá derecho, en ningún 
caso, á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

Sétimo. Perder el prévio depósito sino entrase en po
sesión del arrendam iento por falta de fianza , sin  perju i
cio de su frir los procedimientos ejecutivos contra cuan
tos bienes se le conozcan hasta que queden resarcidos 
los que por su falta experim ente la Hacienda.

Octavo. Conceder los conciertos á los labradores, co
secheros ó fabricantes del térm ino m unicipal domiciliados 
á mayor distancia de 2.000 v a ras,con  arreglo á ios tipos 
establecidos ó que se establezcan por los medios que se 
ex* M esan en la instrucción de 24 de Diciembre de 4 856.

Noveno. Proceder,luego que sea puesto en posesión, al 
aforo de las existencias de especies que haya en los esta
blecimientos que á continuación se expresan , á saber: 
en los depósitos domésticos de cosecheros de vino y acei
te, extendiendo la operación al vinagre; en los de fab ri
cantes de aguardiente, licores y ja b ó n ; en los de nego
ciantes y especuladores en grueso de las especies re fe r i
das y carnes muertas; y últim am ente en los pueslos pú
blicos de venta al porm enor de las mismas especies. 
Abrirá tam bién registros de reses vivas sujetas al im 
puesto, y obtendrá, finalmente, un  exacto conocimiento 
de las especies que existan para el consumo en la época 
de su arriendo con derechos pagados en el anterior, to
do sin perjuicio de que practique los demás aforos que 
au toriz i la instrucción en los casos y circunstancias que la misma especifica.

Décimo. Conceder por regla general las licencias que se 
le pidan para el establecim iento de depósitos domésticos V puestos pií^iir.os Ha v^nta paro loa cosecheros, fabricantes, negociantes ó especuladores en grueso, v trafi
cantes al porm enor de las especies de consum os, siem
pre que los que las soliciten reúnan las circunstancias 
que la ley exige, exceptuando á los que se hallen en los 
dos casos mandados en el a rt. 131 de la instrucción de 24 de Diciem bre de 1856.

Undécimo. Conceder licencia para la venta al por
m enor de vinos, aguardiente y licores y psra todas las 
especies sujetas al impuesto de consum os, en los casos 
respectivos de ferias, mercados opuestos de grandes re 
uniones, y de posadas y paradores públicos, siem pre que 
acrediten haber satisfecho los derechos, y p rueb en  la conveniencia de la medida.

Duodécimo. Sujetarse para el establecim iento, ó su -  presión de los fielatos de recaudación, á la resolución que 
recaiga en vista del expediente que al efecto ha de instru irse  por esta Administración.

Décimotercero. Afianzar el cum plim iento del contrato 
después de aprobada la subasta , con el importe en me
tálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pública por 
cuatro m ensualidades de la cantidad á que asciende el re mate por los derechos del Tesoro y sus recargos, q u e 
dando por consiguiente obligado á la ampliación de fi
anza si estos no estuviesen autorizados el dia que la cons
tituya, lo mismo que si estándolo se aum entase el tanto 
de los recargos ó de los derechos del Tesoro.

La am pliación de la fianza se hará en el preciso término de un mes.
En equivalencia de metálico podrá afianzar en paga

rés y giros del Tesoro , en acciones de carrete ras, de 
ferro-carriles y del Canal de Isabel 11, así como en b ille
tes del anticipo reintegrable decretado en 17 de Mayo 
de 4 854 por todo su valor nom inal, en efectos de 'la 
Deuda pública al precio co rrien te en la Bolsa el dia a n terior al en que se verifique el depósito.

También podrá afianzar en fincas rústicas y en u rba
nas situadas en capitales de provincias y puntos habili
tados por las dos terceras partes del valor del tipo señ a 
lado por la fianza, con el aum ento de una tercera parte 
m ás; pero sin  que nunca deje de p restárse la  otra res
tante en metálico ó en cualesquiera de los demás c réd i
tos que anteriorm ente se designan. El expediente de fian- 
z i debe presentarse para su aprobación en el térm ino de 
un  mes contado desde el dia en que se com unique la ó r 
den de adjudicación del arriendo.

Decimocuarto. Presentada la carta de pago del depó
sito de la fianza se insertará íntegram ente en la escritura 
que debe estenderse y otorgarse en debida forma , devol
viéndose dicha carta de pago al interesado para su re s 
guardo; bajo el concepto que es obligatorio al rem atante 
satisfacer los gastos de la escritura, copia do la m ism a, 
diligencias del remate y honorarios del Escribano.

Décimoquinto. Los representantes ó apoderados oficial
m ente ante la adm inistración del arrendatario  no pueden 
excusarse con la ausencia de estos para dejar de cumplir 
las órdenes de aquella.

Décimosexto. Finalm ente queda obligado á estar y pa
sar por todas y cada una de las reglas generales estableci
das ó que se establezcan por la Administración del im 
puesto en todo el reino.

8.a Los derechos del arrendatario  son:
Primero. Quedar subrogado en los derechos y accio

nes de la Hacienda pública en los ram os que com prende 
el contrato.

Segundo. La Hacienda pública, por medio de sus Au
toridades, se compromete á p restar al arrendatario  el 
mismo auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la 
Administración que hubiera en su lugar.

Tercero. La Dirección general podrá, á petición del 
arrendatario , consentir el traspaso ó cesión del contrato; 
pero bajo el concepto de que en tal caso el cedente y el 
cesionario quedan m ancom unadam ente responsables al 
cum plim iento d é lo  pactado, sin perjuicio de la fianza.

Cuarto. Si la aprobación de la subasta se difiere por 
más de un mes, contado desde el dia del rem ate, el lici- 
tador podrá re tira r su proposición, quedando libre de todo compromiso.

Quinto. Está facultado el arrendatario  como represen 
lante de los derechos y acciones de la Hacienda públiea* 
para nom brar los dependientes para la adm inistración, 
recaudación y visita de consumos; dando cuenta prévia- 
mente de los nom bram ientos para que el Sr. Gobernador, si lo estima conveniente, les autorice para el uso de a r 
mas que las leyes perm iten á los de Hacienda.

Sexto. El arrendatario  tendrá la representación fiscal 
en todas las causas de comiso que se instruyan  por tos 
ramos com prendidos en el a rriend o , y  percibirá de las 
aprehensiones que se hagan y de las m ultas que se im 
pongan la parte que correspondería á la Hacienda pública 
s iesta  adm inistrase por su cuenta los derechos de co n 
sumo.

Sétimo. No obstarán los fielatos de recaudación á las 
entradas del pueblo para que el arrendatario  afore las

xistoncías dé especies "q ue haya en los puestos pub li- 
os de venta al porm enor, y para que este ateniéndose 
i las reglas prescritas por instrucción para adm inistrar 
¡1 ramo de c a rn e s , abra el registro á las reses vivas , se 
rerifique el adeudo y cobranza de los derechos sobre 
¡arnés m uertas y en v iv o , se devuelvan los cobrados so*
>re las que se exíraigan con su conocimiento para el 
¡onsumo de otros pueblos y sobre las que se inutilicen 
¡iempre que se de aviso oportuno de este hecho y pueda 
¡omprobarlo; existiendo los referidos fielatos, no tendrá 
jbligacion el arrendatario  de abonar á los traficantes al 
>or menor en líquidos el 4 por 400 por razón de m erinas 
f derram es.

9.a Las cuestiones que se susciten en tre los co n trib u 
yentes y ej arrendatario  serán  resueltas por el Alcalde 
le Almansa , sin perjuicio de recu rrir  el que se conside- 
%e agraviado á la Adm inistración de la provincia ó del 
luzgado especial de Hacienda , según sea el caso gub er- 
lativo ó contencioso.

10. En el caso de faltarse al cum plim iento de las cláusulas del co n tra to , serán  de cuenta del arrendatario  lodos los perjuicios que sufra la Hacienda, y de esta las 
jue se irro guen  á aquel, sometiéndose las dos partes con
tratantes en las reclamaciones qué se prom uevan á la 
urisdiccion contencioso-adm inistrativa.

41. No serán admitidos como lieitadores.
Prim ero. Los individuos del Ayuntam iento que lo sean Jurante el arriendo.
Ségundo. Los deudores por cualquier concepto á tos 

fondos públicos, provinciales ó municipales.
Tercero. Los que se hallen encausados con in te rd icción judicial.
Cuarto. Los menores de edad.
Quinto. Los deudores en quiebra.Y sexto. Los extranjeros que no renun cien  fiara caso los fueros de su pabellón.

Bajo las precedentes condiciones subrogará la H a
cienda públ ca en favor del arrendatario  los derechos y 
acciones que á la misma tom peten , prestándole su  p ro 
tección y auxilio en cuanto lo necesite, siem pre que sus 
reclamaciones estén basadas en las reglas qoe se  consig
nan en la instrucción aprobada en 24 de Diciembre 
de 4856, y aclaraciones posteriores concernientes al r é 
gimen y cobranza del impuesto sobre consum os, á cuyas 
disposiciones deberá sujetarse el arrendatario  en el desem peño de su cargo.

Albacete 31 de Agosto de 4861. ««Francisco Luis de 
Retes. 5664

Modelo de proposición.
D .................  , vecino de    por sí ó á n o m 

bre y representación de D ..................,.enterado de las con*
diciones con que se rem atan los derechos de consum os 
de la ciudad de Almansa por los años de 1862, 63 y 64,
ofrece por cada uno de ellos la cantidad d e  rs. vn.
(en letra) pagados en las épocas, modo y forma que las 
mismas d e te rm in an ; y en observancia de la 4.a acompaña la carta de pago en crédito de haber realizado el 
depósito del 2 por 4 00 que la misma exige.

(Fecha y firma del interesado.)
Nota. No se figuran en el presupuesto los recargos 

provinciales y m unicipales, porque no se hallan term i
nados los expedientes respectivos al año próxim o, y á 
su tiempo se publicará la cantidad á que ascienda cada 
u n o , y sobre qué especies se ha de recargar.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estadode la provincia de la Coruña.
Subasta de las obras de reparación que han de ejecutarse 

en el edificio Aduana en que se hallan las oficinas de 
Hacienda de esta capital el dia 6 de Octubre del pre- .
sen te año.

Resuelto por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en  su órden de 20 de este mes s e  
saquen á pública subasta las obras de reparación que 
necesitan ejecutarse en el edificio Aduana , en donde se 
hallan constituidas las oficinas de Hacienda de esta p ro
vincia, se señala para que tenga efecto dicho acto el 6 
de O ctubre de este año, de doce á una de la ta rd e , en  
la sala-despacho del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subas 
ta podran co ncurrir el citado dia y hora en el pun to  
designado para hacer sus proposiciones, con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se estampan á continuación.

Goruña 28 de Agosto de 4861.==» Francisco de Sales 
Ordoñez.
Presupuesto para varias obras de reparación del edificio de la Aduana de la Coruña.

Del reconocim iento practicado por el Arquitecto de la 
provincia en el edificio de la Aduana de esta cap ita l, á 
consecuencia de una com unicación que le dirigió al efec
to el Sr. Administrador principal de Propiedades y De
rechos del Estado, resulta justificada la necesidad de 
atender á su  pronta reparación. Necesita un retejo en  
general, com poner parte del piso de los desvanes, cons
tru ir  cuatro vidrieras de las ventanas de la buhard illa , 
p in tar todas las m aderas de las vidrieras exteriores y u n  
blanqueo general. Gonio la filtración de las aguas ha  
cuarteado el cielo raso de la Adm inistración dé Hacienda 
pública, hay que reponer dicho cielo raso en una ex teu - 
sion considerable porque amenaza desplomarse. En el 
piso bajo y parte que ocupa la Administración de Adua
nas se han roto unas piedras que deben repararse, y ase
gurar la reja que en ellas estaba emplomada. Estas son 
las principales reparaciones que necesita el edificio, cuyo 
valor es el que á continuación se expresa:

Tejados y  buhardillas.
Por 2.500 tejas para la composición del te

jado, á 46 rs. ciento.................... 400
Por 20 fanegas de cal, á 4 r s . , y 42 carros 

de a ren a , á 3 rs . u n o ,.p a ra  hacer arga
masa   h  6

Por ocho dias de jo rnal de cuatro albañiles 
y  cuatro  peones á 8 rs. los prim eros y 5
los segundos ......................................  446

Por deshacer un tabique que se halla inútil 
y pesando sobre las vigas del piso de las 
buhardillas con perjuicio de estas, incluso
la extracción de .escombros...... 60

Por con lru ir 16 varas cuadradas de tabique de madera de pino del país para
sustitu ir al que se deshace, á 10 rs. u n a . 460

Por reponer la tabla del piso de los desva 
nes y buhardillas en una extensión de 4o 
varas cuadradas en que se halla inútil, 
em pleando pino de Holanda,á 16 rs .u n a . 720

Por constru ir de nuevo las vidrieras de cua
tro ventanas del Archivo, que se hallan 
inútiles y corresponden á las buhardillas 
del Sur, con madera de ca staño , vidrios, 
h e n a je s  y p in turas, á 420 rs. u n a   480

Administración de Hacienda pública.
Por constru ir 82 varas cuadradas del cielo 

raso para las oficinas de la A dm inistra
ción de Hacienda pública, que está am e
nazando ruina, á 10 rs. u n a ........................  820

Administración de Aduanas.
Por dos piezas de cantería de seis piés de 

largo, uno  de grueso y uno y medio de 
alto para componer una ventana de la fa
chada posterior, á 80 rs. u n a , .   ................  160

Por el trabajo de lab rar la ca n te ría , asen
tarla y hacer las cajas en el m uro para su
colocación........................................................... 500Por l íg a lo s  de h ierro  con sus em plomadu- 
ras para sujetar la reja de la ventana, á 
12 rs. u n o ...........................................................  444

Blanqueo.
Por seis arrobas de cal de Lugo para b lan

quear las oficinas, escalera y habitaciones
de los porteros, á 5 rs. una  .............  30

Por tres brochas, á 42 rs. u n a .......................... 36
Por ocho dias de jo rnal de dos albañiles, á 

8 rs. u n o . ...........................................................  128
Pinturas.

Por p in ta r las m aderas y vidrieras de 50 
puertas y ventanas de la fachada p rin c i
pal , posterior y de costado , y la de los desvanes con dos manos de color al óleo, 
á 4 2 rs. u n a ....................................................... 600

T otal, . .........  4.770
Asciendo el presupuesto an terio r á la cantidad de 4.770 rs._
Goruña 4 5 de Junio de 4 861 ,=E1 Arquitecto de la provincia, Faustino Domínguez.

Condiciones facultativas para las obras de reparación de 
edificio de la Aduana de la Coruña.
4.* Las obras se han de ejecutar en un  todo co nfo rmes con el presupuesto.
2.a Se darán  concluidas en el térm ino de 40 dias, con

tados desde la fecha en que se com unique al contra tista  al aprobación de la subasta.



3.° teja seiábien  cocida, y so asentara y «boquilla* 
vá en los aleros y cumbres con argamasa común.

4.a La argamasa para sentar la teja se compondrá de 
volúmenes iguales de cal y arena fina. j

5.a La tabla de pino del país para los tabiques de Ja! 
buhardilla será seca y de buena calidad, y se labrará por j 
ámbas caras. <

6:a La tabla de pino de Holanda para reponer la quel 
está inútil en el piso de los desvanes será seca, de c o lo r; 
rojo, y su espesor no bajará de B4 milímetros.

?.* La madera de castaño para las vidrieras tendrá la [ 
misma condición de sequedad que la de las condiciones; 
anteriores, y su espesor será igualmente de 34 m ilím etros. j

8.a El cielo raso de las oficinas de la Administración 
de Hacienda pública se coustruirá con una capa de yeso 
y otra de cal de llana.

9.a La cantería para la composición de la ventana de 
la Administración de Aduanas será du ra , bien labrada, y  
asentada exactamente en las cajas que al efecto deben 
abrirse en la sillería antigua.

4 0. El Arquitecto de la provincia inspeccionará las 
obras durante su ejecución cuantas veces lo crea conve
niente, y.certificará cuando estén concluidas de si se lian 
cumplido ó no estas condiciones.

11. Las oficinas se b lanquearán perfectamente, dando 
á cada una tres manos ó más si fuere necesario.

4 2. El contratista, después de recibidas las obras, que
dará responsable de cualquiera deterioro que sufran , y 
de tomar las goteras que resu lten  en el tejado por el t é r 
mino de^seis meses.

Coruña 21 de Julio de 4 861 .=»E1 Arquitecto de la p ro
vincia, Faustino Domínguez.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado, con arre
glo á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en 
orden de 40 de este mes, bajo las cuales han de subas
tarse las obras de reparación que necesita ejecutarse m  
este edificio,  en donde se hallan constituidas las oficinas 
de Hacienda de esta provincia , de propiedad del Es
tado.

4.a H  rem ate se celebrará en la sala-despacho del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia á los 30 dias, 
contados desde la publicación del anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, Boletín oficial de esta provincia y por c a r
teles, bajo la Presidencia del Sr. Gobernador, y con asis
tencia de los Sres. Promotor fiscal de Hacienda Ad
m inistrador principal de Propiedades y Derechos del Es
tado y la del Escribano de Rentas, de doce á una de la 
tarde.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la canti
dad de 4.770 rs., im porte del presupuesto.

3.a Llegado el d ia , en la prim era media hora de la 
señalada para la subasta, presentarán los lid iadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándola al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4 /  A los referidos pliegos cerrados se ha de acom
pañar el documento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 4 0 por 400 del im porte del presupues
to, que servirá de garantía m iéntras se termine y reco
noce la obra por perito competente, ó sea el Arquitecto de 
la provincia. Una vez entregados los pliegos, no podrán 
retirarse  bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para entregar los 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su num eración, tomándose nota del con
tenido por el Escribano actuario de la subasta, que p u 
blicará para satisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación verbal por espacio de 40 m inu
tos entre los autores de las proposiciones que hubiesen 
causado el empate nada más, adjudicándose en el acto al 
que ofreciere mejores ventajas, sin perjuicio de la com
petente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor quedaren re 
matadas las obras estarán obligadas á dar principio á 
ellas tan pronto como se le comunique la aprobación su 
perior, y á term inarlas con entera sujeción al pliego de 
condiciones facultativas en el térm ino de 40 dias, á°cuyo 
fin se otorgará la correspondiente escritura pública; y en 
el caso de no cum plir el rem atante con las condiciones 
anunciadas para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del re 
m atan te , quedando además sujeto á las prescripciones 
del art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, y 
al art. 9.* del mismo en cuanto á la acción que contra’él 
ha de ejercer la Administración.

9.a Construidas que sean las ob ras , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el Arquitecto de la p ro 
vincia , quien ,expedirá la correspondiente certificación, 
con la que acredite haber sido ejecutadas con sujeción aí 
presupuesto, pliego de condiciones y principios del arte

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimiento 
de alguna efe las condiciones estipu ladas, se obligará al 
contratista á que construya de nuevo y en un breve pla
zo las que no fueren admisibles; y si no lo verificase en 
el térm ino señalado, se p rocederá.á ejecutarlas por la 
Administración á costa dél mismo.

40. En el caso de que faltase el rem atante á cualquie
ra  de las condiciones estipuladas , quedará sujeto á la 
responsabilidad que marca el Real decreto de 27 de Fe
brero  de 4832 , especialmente en sus artículos 9.*, 40 y 
41, la cual se le exigirá por la vía de apremio y proce
dim ientos administrativos de que trata el art. 4 4 de la 
ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposicio
nes de la misma, y á la renuncia absoluta de todos fueros 
y privilegios particulares.

41. La cantidad por que queden rem atadas dichas 
obras se satisfará al contratista tan pronto como las ter
m ine y el Arquitecto de la provincia las haya reconoci
do y dado por bien ejecutadas, para lo cual expedirá la 
certificación de que habla la condición 9 a, y para cuyo 
abono cuidarán las oficinas de hacer con oportunidad "el 
pedido de fondos necesarios á cubrir este servicio.

4 2. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to , el pago de los honorarios que se devenguen para la 
formación del mismo, y los del reconocimiento de las 
ob ras , así como también los gastos de papel, derechos 
de subastay los que ocasione el otorgamiento de la escri
tura.

Corana 27 de Agosto de 486l.=Franciseo  de Sales 
Ordonez. 5676

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e  se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras que han de hacerse en el edificio en 
donde en esta capital se hallan constituidas las oficinas
de Hacienda, anunciadas en la Gaceta del d ia  en la
cantidad de  (por letra la que sea ), con sujeción al
presupuesto y pliego de condiciones formado al efecto y 
de que estoy enterado.

(Fecha y firma.)

Distrito universitario de Sevilla.
instituto de segunda enseñanza de Osuna.

La matrícula de este Instituto estará abierta durante 
los 4 5 primeros dias del próximo mes de Setiembre para 
todas las asignaturas de  segunda enseñanza que en él se 
c u rs a n , según el .art. 4.* de la Real órden de 22 de Agos
to actual.

Para ingresar en segunda enseñanza se necesita :
Acreditar por medio de la partida de bautismo haber 

cumplido 10 años de edad y ser aprobado en un exámen 
general de las asignaturas que comprende la primera en
señanza elemental.

No podrá ser admitido á la m atrícula en una asignatura 
el que no haya probado las q u e , según las reglas del a r 
tículo 4.* del Real decreto de 21 del corriente, deben 
probarse ántes.

Los que deseen m atricularse presentarán  por sí, ó por 
medio de otra persona en la Secretaría del institu to  una 
papeleta arreglada al modelo que expresa el art. 4 33 del 
reglamento.

Los alum nos que se m atriculen en varias asignaturas 
pagarán por derechos de Matrícula 420 rs., si dos ó más 
son de estudios generales de segunda enseñanza; en otro 
caso abonarán 60 rs.

Los que se inscriban en una asignatura aprontarán 
40 rs.

Los 420 de los derechos de m atrícula se satisfarán en 
dos plazos iguales.: el prim ero al tiempo de solicitar la 
inscripción, y el segundo ántes de en tra r en el exámen 
de prueba del curso.

Los alum nos que se m atriculen en colegios privados 
ó en enseñanza doméstica no pagarán el segundo plazo, á 
no ser que trasladen su m atrícula á establecimientos pú 
blicos. (Artículos 141 y 442.)

Asignaturas quese cursan en este Instituto.
Gramática latina y castellana.
Doctrina cristiana é Historia sagrada.
Principios y ejercicios de Aritmética.
Nociones de Geografía descriptiva.
Principios y ejercicios de Geometría.
Ejercicios de análisis y traducción latina y rudim en

tos de lengua griega.
Nociones de Historia general y particu lar de Es

paña.

Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de s e g a n 
do grado inclusive.

Elementos de Retórica y Poética, con ejercicios de com
paración de trozos selectos latinos y castellanos, y com
posición castellana y latina.

Ejercicios de traducción de lengua griega.
Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea.
i .P f l J t? i i í i  f r n n P A c j i

Osuna 29 de Agosto de 4861 = V .° B.8 =—El Director, 
Juan María Varona.==Víctor Montero, Secretario. 5682

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud  de las leyes de 4.a de Mayo de 
4 8 5 5 , 4 4 de Julio de 4 8 5 6 , é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Setiembre de 4 864 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. Benito Pastrana.

Subasta en quiebra de D. Lorenzo Blasco.

No habiendo satisfecho D. Lorenzo Blasco el importe 
del prim er plazo de las fincas núm eros 6.259, 6.260 
6.264 , 6.262, 6.263 y 6.267, en que rem ató en 7 de Abril 
del presente a ñ o , y le fueron adjudicadas por la Junta 
superior en 30 del mismo mes y a ñ o , y las señaladas 
con los núm eros 6.268, 6.269 , 6.270 , 6.273 y 6.274 , que 
remató en 8 de Abril y le fueron adjudicadas en 30 del 
mismo , y las rem atadas en 40 de Abril núm eros 6 280 
6.281 , 6.282, 6.284 , 6.285 y 6.287 , que le fueron ad ju
dicadas, la núm . 6.280 en 4 8 de Mayo y las restantes en 
30 de A bril, sitas todas en término de Navas del Rey y 
pertenecientes á los propios , ha sido declarado en quie
b ra , y señalado nuevo rem ate para dichas fincas el dia 9 
de Setiembre próximo, ante e lS r. Juez y Escribano men
cionados, bajo la responsabilidad del expresado D. Lo
renzo Blasco al pago de la diferencia que resulte entre 
esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que remató y le fuoron adjudica
das dichas fincas son las siguientes:

El núm . 6.259 en 350 r s . , el 6.260 en 420, el 6.261 
en 4 50, el 6.262 en 505, el 6.263 en 95 , el 6.267 en 220, 
el 6.268 en 405, el 6.269 en 4 10 , el 6.270 en 4 4 0, el 6 273 
en 4 4 5 , el 6.274 en 4 05 , el 6.280 en 4 20 , el 6281 en 425, 
el 6.282 en 405, el 6284 en 325, el 6.285 en 235 , el 
6.287 en 405.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.
Navas del Rey.

P ro p io s .— R ú sticas.

MENOR CUANTIA.

Número 6.259 del inventario.—Diez chaparros de se 
gunda clase, 80 de tercera y 2 pinos inm aderables en 
término de dicho pueblo, procedente de los propios , s i
tos en propiedad de D. Juan Panadero. Linda N. tierra 
de D. Felipe Gómez, M. camino del cerro Escampa, L. 
idem y P. tierra de D. Eugenio Parra; su cabida 4 fane
gas, equivalentes á una hectárea, 36 áreas y 95 centiá- 
reas: han sido tasados en 260 rs. vn. en ven ta , y cap ita . 
lizados por la renta de 4 3 que los han graduado los 
peritos en 292 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 6.260 del inventario.—Dos pinos inm aderables,
3 chaparras de tercera y 16 carrascas , sitos en tierra dé 
propiedad de D. Juan Panadero. Linda al N. tierra de Don 
Pió Sánchez, M. la cañada de la Lata, L. tierra de Don 
Celedonio Hernández y P. con dicha cañ ad a ; su cabida 2 
fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas: han si
do tasados en 80 rs. en venta, y capitalizados por la ren 
ta de 4 que los han graduado los peritos en 90 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 6.264 del inventario.—Doce pinos y 6 carrascas 
del mismo término y procedencia , sitos en tierra de pro
piedad de D. Juan Panadero. Linda N. y L. tierra de Don 
Galo de la Lombana, M. id de D. Patricio fiamos y P. monte 
enajenado; su cabida 5 fanegas, equivalentes á una hec
tárea , 74 áreas y 20 centiáreas: han sido tasados en 80 
reales en venta, y capitalizados por la renta de 4 que los 
han graduado los peritos en 90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.262 del inventario.—Veintiséis pinos inm ade
rables y 80 carrascas de igual térm ino y procedencia 
que los an te rio res , sitos en tierra de propiedad de Don 
Calixto Domínguez. Linda M. D. Julián Hernández, L. di
cho Domínguez y P. D. Joaquin Botello; su cabida 4 fa
negas , equivalentes á una hectárea, 36 áreas y 96 cen- ' 
l iá rea s : han sido tasados en 300 rs. en venta, y capitali
zados por la renta de 15 que los han graduado los peri
tos en 337 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 6.263 del inventario.—Dos pinos inmaderables,
2 chaparros de tercera y 6 carrascas, sitos en tierra de 
propiedad de D. Juan Panadero; son del mismo térm ino 
y procedencia que los anteriores. L ú ü a  al N ., L. y P. 
tierra de D. Felipe Gómez y M. D. León Moya; su cabida 
una fanega y 6 celemines, equivalentes á 54 áreas y 36 
centiáreas: han sido tasados en 40 rs. en venta, y capita
lizados por la renta de 2 que les han graduado los p eri
tos en 45 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.267 del inventario.—-Diez y ocho pinos inm a
derables y 40 carrascas de igual término y procedencia 
que los anteriores, sitos en tierra de la propiedad de 
D. Ambrosio Parra. Linda al N. tierra de Doña Ignacia 
Panadero, M. y L. id. de D. Juan Hernández y P. D. Be
nito Garcelán; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas, han sido tasados en
4 60 rs. en venta, y capitalizados por la renta de 8 que 
les han graduado los peritos en 180 r s . , tipo para la s u 
basta.

Núm. 6.268 del inventario.-—Cuatro pinos inm adera
bles y 4 0 carrascas, sitos en térm ino de Navas del Rey, 
y enclavados en posesión particular de D. Antonio Parra; 
su cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes á 5l’ 
áreas y 36 centiáreas. Linda N. con tierra de D. Galo Her
nández , M. con id. de Doña Epifanía Estevcz, L. id. id., 
y P. con id. de D. Cayetano Hernández: han sido tasados 
en 50 rs  , y capitalizados por la renta de 2 rs. 50 cénts. 
que han graduado los peritos en 56 rs. 50 cénts., tipo 
para la subasta.

Núm. 6.269 del inventario.—Veinte chaparros de se
gunda clase, 30 de tercera y 20 pinos inmaderables, s i
tos en dicho térm ino y de igual procedencia,y enclavados 
en posesión de D. Cipriano Parra; su cabida 7 fanegas, 
equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas y 68 centiáreas. Lin
da N. monte barranco del Cerro Mesa , M. con monte id. 
ó r ib e ra , L. con tierra de D. Eugenio Parra y P. con id. 
de D. Luciano Sánchez: han sido tasados en 320 rs., y ca
pitalizados por la renta de 46 que los han graduado los 
peritos en 360, tipo para la subasta.

Núm. 6.270 del inventario.—Geho chaparros de terce
ra y o carrascas , sitos en dicho término y de igual proce
dencia , en posesión de D. Eulogio Parra"; su cabida una 
fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas y 36 cen 
tiáreas. Linda N. con tierra de D. Nicasio Teresa , M. con 
ídem de D. Tomás Sánchez, L. con id. de D. Celedonio 
Hernández, y P. con id. de D. Andrés Sánchez m en o r: han 
sido tasados en 80 rs ., y capitalizados por la renta de 4 
que los han graduado los peritos en 90 rs ,, tipo para la 
subasta.

Núm. 6.273 del inventario.—Cinco pinos y 10 carras
cas, sitos en dicho térm ino ) de la misma procedencia 
que los an terio res, enclavados en posesión de D. Marcelo 
P arra ; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 
48 centiáreas. Linda N. con monte enajenado, M. con ca
mino de Casa N avas, L. con camino del Quemadillo de 
José, P. con tierra de D. Andrés Sánchez, m enor: han 
sido tasados en 60 rs ., y capitalizados por la ren ta  de 3 
que les han graduado los peritos en 67 rs. 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 6.274 del inventario.—Cuatro chaparros de te r
cera clase y 45 carrascas, sitos en el mismo térm ino y 
de igual procedencia que los an terio res, enclavados en 
posesión de D. Marcelo P a r ra ; su cabida una fanega 9 
celem ines, equivalentes á 59 áreas y 89 centiáreas. L in
da N. con agua de la cañada de Pohqne, M. con tierra de 
D. Ensebio H ernández, L. con agua de la cañada de Po- 
lique, y P. con tierra deEusebio Hernández : han sido ta 
sados en 60 r s . , y capitalizados por la renta de 3 que 
les han graduado los peritos en 67 rs. 50 cén ts ., tipo pa
ra la subasta.

Núm. 6.280 del inven tario—Cuatro pinos inm adera
bles y 30 carra scas, del mismo térm ino y procedencia 
que los anteriores , sitos en tierra de la propiedad de Don 
Manuel Parra. Linda á N., M. y P. con monte de propios, 
L. con D. Manuel Estévez; su cabida una fanega 3 ce le - 
m ines,equivalentes á 42 áreas y 79 cen tiáreas: han si- 
do tasados en 80 rs. vn. en v en ta , y capitalizados por la 
renta de 4 que les han graduado los peritos en 90 rs vn 
tipo para la subasta. *

Núm. 6.281 del inventario.—Tres pinos inmaderables, 
t  chaparros y 20 carrascas de la misma procedencia y 
térm ino que¡los^anteriores,sitos en tierra de la propiedad 
de D. Rafael Pena. Linda al N., M. y L. con monte enaje - 
nado y P. tierra de Andrés Sánchez, m ayor; su cabida 
3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 cen
tiáreas: han sido tasados en 80 rs. vn. en venta, y capi
talizados por la renta de 4 que les han graduado los pe- 
jritos en 90 rs. vn. , tipo para la subasta.
{ Núui. 6 282 del inventario.—Tres chaparros de terce

ra y 48 carrascas del mismo térm ino y procedencia que 
los anteriores , sitos en tierra de la propiedad de D. Ra- 
faél Peña. Linda al N. tierra de José Domínguez, M. idem 
Cayetano H ernández, L. id. de Pedro Hernández y P. E u -  
sebio H ernández; su cabida una fanega , equivalente á 
54 áreas y 36 cen tiáreas: han sido tasados en 60 rs. vn. 
en venta , y capitalizados por la renta de 3 que les han 
graduado los peritos en 67 rs. 50 c é n ts ., tipo para la su 
basta.

Núm. 6.284 del inventario—Diez chaparros de segun
da clase, 4 6 de tercera y 28 pinos inmaderables de la 
misma procedencia y término que los anteriores, sitos en 
tierra de la propiedad de Agapito Peral. Linda al N. mon
te de propios, M. camino del cerro Mesa, L. id. y P. tier
ra de Julián Romero ; su cabida 5 fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 74 áreas y 20 centiáreás: han sido tasa
dos en 240 rs. vn. en  ven ta , y capitalizados por la renta 
de 12 que les han graduado ios peritos en 270 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 6.285 del inventario.—Cinco pinos inm adera
bles y 70 carrascas de igual términ® y procedencia que 
los anteriores, sitos en tierra de propiedad de D. Juan y 
Agapito Peral. Linda al N. tierra de D. Marcelo Parra, M. 
y L. agua de Vajondilio y P. id. D. Jerónimo Domínguez; 
su cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 cen
tiáreas: han sido tasados en 4 60 rs. vn. en venta, y capi
talizados per la renta de 8 que les han graduado los pe
ritos en 4 80 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 6.287 del inventario.— Doce chaparros de segun
da clase, 70 de tercera y 40 pinos inm aderables de la 
misma procedencia y término que las anteriores, sitos 
en tierra de propiedad de D. Patricio Ramos. Linda al N. 
Cayetano H ernández, M. y L. Eugenio Parra y P. Loren
zo Santos; su cabida 2 fanegas y 6 celemines, equivalen
tes á 85 áreas y 60 cen tiáreas: han sido tasados en 280 
reales vellón en venta, y capitalizados por la renta de 
4 4 que les han graduado los peritos en 315 rs. v n ., tipo 
para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Gregorio Jiménez.

No habiendo satisfecho D. Gregorio Jiménez el pago 
del prim er plazo de la cantidad de 4.020 rs. en que re 
mató en 25 de Marzo del presente año, y le fué adjudi
cada por la Junta superior en 30 de Abril del mismo, la 
finca rústica sita en término de Cenicientos, señalada 
con el núm. 6.407 del inventario y perteneciente á sus 
propios , ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo 
rem ate para dicha finca el dia 9 de Setiembre próximo, 
ante el Sr. Juez y Escribano m encionados, bajo la res
ponsabilidad del citado D. Gregorio Jiménez al pago de la 
diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.

PARTÍ 1)6 DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Cenicifntos.

M E NO R CUAN TÍA.

Núm. 6.407 del inventario.—Una tierra de segunda 
y tercera clase, sita en Herrenes de Pelindonque, térm i
no de dicho pueblo , procedente de sus propios: contiene 
7 encinas de prim era clase; su cabida 47 fanegas, equ i
valentes á 2 hectáreas, 39 áreas y 68 centiáreas. Linda ! 
N. con dehesa boyal, M. con camino de la era de Juan 
Diaz, L. con dehesa boyal y P. con tierras de D. F ran
cisco González y del Cerro: ha sido tasada en 2.000 rs., 
y capitalizada por la renta de 100 que la han graduado 
los peritos en 2.250 rs ., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Manuel García López.

No habiendo satisfecho D. Manuel García López el 
importe del prim er plazo de la finca núm . 6.562 del in
ventario, que remató en 1.°de Mayo de 1864, y la del n ú 
mero 6.58 i, que remató en 5 de Mayo del mismo a ñ o , que 
le fueron adjudicadas por la Junta superior en 31 de 
Mayo, sitas en término de Colmenar Viejo y procedentes 
de propios , ha sido declarado en quiebra y señalado nue
vo remate para dichas fincas el dia 9 de "Setiembre pró
ximo, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, bajo la 
responsabilidad del citado D. Manuel García López al pago 
de la diferencia que resulte entre esta y la anterior su 
basta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
dichas fincas son las siguientes :

El número 6.562 en 45.000 rs., el 6.584 en 9.000.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO

Colmenar Viejo.

Propios.— Rústicas.

M ENOR C U A N T ÍA .

Núm. 6.562 del inventario.—Otro terreno de tercera 
clase, dividido por su naturaleza, sito en el Vaquerizo y 
M atalalum bre, término de dicho pueblo y procedente de 
propios; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hectá
reas y 42 áreas. Linda N. con vereda nueva de N avarre- 
dondilla , M. con cerca del Estanque, L. con mojonera de 
Vaquerizo y el Pepino, y P. con mojonera del Colmenar 
de Vaquerizo: ha sido tasado en 3.000 rs ., y capitalizado 
por la renta de 120 que le han graduado los peritos erf 
2.700 r s . , sirve de tipo su tasación.

Núm. 6 584 del inventario.—Un terreno de labor, d i
vidido por su naturaleza , al sitio nombrado Arroyo de 
Grajal en el Encinar, del mismo término y procedencia 
del anterior, que lleva en renta Eustasio Marcelo y Eu
genio Cobeña, es cual es de tercera y secano; su cabida 
400 fanegas, equivalentes á 34 hectáreas, 24 áreas. Lin
da N. arroyo de G rajal, M. camino-de la Retuerta y tro
cha del Pepino , L. Huelgas , P. trocha del Pepino : ha si
do tasado en 4.000 r s . , y capitalizado por la renta de 160 
que han graduado los peritos en 3.600 r s . : tipo para la 
subasta , su tasación.

Subasta en quiebra de D. Juan Rodríguez.

No habiendo satisfecho D. Juan Rodríguez el importe 
del primer plazo de la cantidad de 18.150 rs. en que 
rem ató en 1.* de Mayo de 1 864 , y le fué adjudicada por 
la Junta superior en 31 de Mayo, la finca rústica sita en 
término de Colmenar Viejo, señalada en el inventario  
con el núm. 6.564, procedente de propios, ha sido d e
clarado en quiebra y señalado nuevo remate para dicha 
finca el dia 9 de Setiembre próxim o, ante el Sr. Juez y' 
Escribano mencionados, bajo la responsabilidad del re 
ferido D. Juan Rodríguez al pago de la diferencia que 
resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Colmenar Viejo.

Propios.— Rústicas.
M ENOR CUAN TÍA.

Núm. 6.564 del inventario.—Un terreno de tercera 
clase, dividido por su naturaleza, sito en M atalalumbre, 
término del referido pueblo y procedente de propios, que 
lleva en renta Manuel García López; su cabida 4 00 fane
gas, equivalentes á 34 hectáreas y 24 áreas. Linda N. con 
vereda nueva de N avarredondillo , M. con cerca del Es
tanque y colada del arroyo de la Dehesilla, L. con m o
jonera del Colmenar de Vaquerizo, y P. con colada de 
M atarubias: ha sido tasado en 6.000 r s . , y  capitalizado 
por la renta de 240 que le han graduado los peritos en 
5.400 rs., sirve de tipo su tasación.

Subasta en quiebra de D. Alejandro Gutiérrez.
No habiendo satisfecho D. Alejandro G utiérrez el im

porte del prim er plazo de la cantidad de 4.000 rs. en que 
remató en 4.° de Mayo del corriente a ñ o , y le fué adju
dicada por la Junta superior en 34 del m ism o, la finca 
rustica sita en término de Colmenar Viejo, señalada con 
el núm . 6.566 del inventario y procedente de propios, ha 
r  í  ^^c ‘arac 0̂ quiebra y señalado nuevo remate para 
dicha finca el dia 9 do Setiembre p róx im o, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados , bajo la responsabilidad 
del citado D. Alejandro Gutiérrez al pago de la diferencia 
que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Colmenar Viejo.

Propios.— Rústicas.
M ENOR CU AN TÍA.

Núm. 6.566 del inventario.—Otro terreno de tercera 
c lase , dividido por su naturaleza, sito en Palarejo, té r
mino del indicado pueblo y procedente de propios, que 
lleva en renta Gil de la Morena ; su cabida 60 fanegas, 
equivalentes á 20 hectá reas, 54 áreas y 40 centiáreas. 
Linda N. con tierra que llevó Manuel Torres , M. con co
lada de Montamuñoz, L. con colada y P. con descanso y 
colada; ha sido tasado en 2.400 r s . , y capitalizado por la 
renta de 96 que le han graduado los peritos en 2.460
rea le s , sirve de tipo su tasación.

Nota. Esta finca tiene [a servidumbre de entrada al 
colmenar de Eugenio Gobena.

Subasta en quiebra de D. Andrés Perez.
No habiendo satisfecho D. Andrés Perez el importe 

del prim er plazo de la cantidad en que rem ató en 5 de

Abril del corriente, y le fueron adjudicadas por la Junta» 
superior en 30 del mismo, las fincas rústicas sitas en téH  
mino de Navalagamella , señaladas con ios núm eros 6.484. 
y 8.484 del inventario, y  procedentes de propios, ha sido 
declarado en quiebra y señalado nuevo rem ate para d i
chas fincas el dia 9 de Setiembre próxim o, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados, bajo la responsabilidad 
del citado D. Andrés Perez al pago de la diferencia que 
resulte en tre  esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que rem ató y le fueron adjudicadas 
dichas fincas son las siguientes:

El núm . 6.484 en 2.120 rs., el 6.484 en 4.110.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Navalagamella.

Propios.— Rústicas.

MEN OR CUAN TÍA.

Núm. 6.484 del inventario.— Una tierra de segunda y 
tercera clase, sita en el cercado de la Virgen , térm ino 
de dicho pueblo y procedente de prop ios, que lleva en 
renta Dionisio de la Fuente; contiene tierra de labor; es
tá cercada de piedra en seco ; su cabida 20 fanegas, equ i
valentes á 6 h ec tá reas, 84 áreas y 80 centiáreas. Linda 
N. con Basilio S anabrea , M. con Meliton Rodríguez, L. 
con Cárlos de la Fuente y P. con Basilio Sanabrea: ha 
sido tasada en l.ñOO'rs., y capitalizada por la ren ta  de 80 
que la han  graduado los peritos en 4.800, tipo para la 
subasta.

Núm. 6.484 del inventarío.—Una tierra de segunda y 
tercera clase, sita en la Mesa, térm ino de dicho pueblo y  
de la misma procedencia que la anterior, que lleva en 
renta Santiago Saez: contiene tierras de labor, cercada de 
piedra en seco; su cabida 40 fanegas, equivalentes á 3 
hectáreas, 42 áreas y 40 centiáreas. Linda N. con Basilio 
Serrano, M. con camino de Colmenar á Madrid , L. id. y 
P. con tierras de herederos de Jorge S errano : ha sido ta
sada en 900 rs., y capitalizada por la renta de 45 que la 
han graduado los peritos en 4.012 rs. 50 cénts., tipo pa
ra la subasta.

Subasta en quiebra de D. Vicente González Teresa.
No habiendo satisfecho D. Vicente González Teresa el 

im porte del prim er plazo de la cantidad de 300 rs. en 
que remató en 8 de Abril del corriente año , y le fué 
adjudicada por la Junta superior de Ventas en 30 de Abril 
del mismo, la finca rústica sita en térm ino de Brúñete, 
núm ero 6.434 del inventario y procedente de propios, ha 
sido declarado en quiebra y señalado nuevo rem ate para 
dicha finca el dia 9 de Setiembre próximo, ante el señor 
Juez y Escribano m encionados, bajo la responsabilidad 
del expresado González Teresa al pago de la diferencia 
que resulte en tre  esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Brúñele.
MENOR CU AN TIA.

Núm. 6.434 del inventario.—Una tierra de primera 
clase, sita en la Herren, término de Brúñete, procedente 
de sus propios, que lleva en renta Pedro Bahía ; su  ca
bida 3 celemines, equivalentes á 8 áreas y 55 centiáreas. 
Linda N .-tierra del Patronato de Carrillo, M. con Hilario 
del Castillo. L. con solar que fué hospital y P. con tier
ra del Patronato de Carrillo: ha sido tasada en 240 rs., y 
capitalizada por la renta de 12 que la han graduado los 
peritos en 270 , tipo para la subasta.

Subasta ea quiebra de D. José María Rui/.

No habiendo satisfecho D. José María Ruiz el im porte 
del prim er plazo de 33.533 rs. en que remató en 9 de 
Diciembre de 4 859, y le fué adjudicada por la Junta su
perior en 3! de Enero de 4 860, la finca rústica sita en 
término de Peralejo, señalada con el núm . 3 601, 3.* del 
inventario, ha sido declarado en quiebra y señalado nue
vo rem ate para dicha finca el dia 9 de Setiembre próxi
m o , ante el Sr. Juez y Escribano m encionados, bajo la 
responsabilidad del expresado D. José María Ruiz al pago 
d é la  diferencia que resulte entre esta y la anterior su
basta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Peralejo.

MENOR CUANTIA.

Núm. 3.601 , 3.* del inventario.—Una tierra titulada 
Fuente vieja , al sitio del mismo nombre , térm ino de di
cho pueblo, procedente de propios , conteniendo algunas 
piedras vivas ; su cabida 106 fanegas, equivalentes á 36 
hectáreas , 29 áreas , 24 centiáreas."Linda N. Julián G ar
cía, M. camino de Peralejo, L. arroyo de Fuente vieja, P. 
camino de Peralejo : ha sido tasada *en 4 9.960 r s . , y ca 
pitalizada por la renta de 800 que la han graduado los 
peritos en 18.000 : tipo para la subasta , su tasación.

ADVERTENCIAS.
4 .* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 4.a de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago det 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igua les, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indem nizará al comprador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en San Martin de Valdeiglesias, Colmenar Viejo, 
N avalcarnero, Gelafe y Alcalá de Henares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.
4.* Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del E stado , y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e x -  
Infante D. C árlos, los de cofradías, obras pías, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallan d isfru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 9 de Agosto de 4 861.=» El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—P or el presente y  en v irtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Antonio M ingue- 
11a de Morales y  D. Ignacio G arc ía , Oficiales que fueron de la 
Tesorería y Contaduría del ejército de Aragón, N avarra  y  p ro 
vincias V ascongadas, ó á sus herederos, cuyo paradero  se ig
nora , á fin de que en el térm ino de i20 d ia s , que em pezarán 
á contarse á los 10, de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría general p o r sí ó por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de las cuentas del mismo ejército y  provincias 
comprensivas desde 20 de Julio á 31 de Diciembre de 1823; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 4 864.= José Fullós. 5651—2

T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego- 
ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del llu strísi-

mo Sr. Ministro jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Alejandro 
Revenga, Contador que fué del ramo de Bienes Nacionales.de 
ta provincia de Zamora, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 días, qtie empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio dé encar
gado á recoger y* contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de las cuentas de caudales por Bienes Nacionales, com
prensivas desde 4.° de Enero á 30 de Setiembre de 4830;'en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. ~

Madrid 31 de Agosto de 4861 ,=José Fullós. - 5652— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—*Por el 
presente y  en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la sección 'sétim a de este Tribuna!, se cita* llama y  em pla
za por prim era vez fá los herederos de D. Márcos Sierra y  
D. José Ramón Cachena ó los de es te , caso de haber falle
cido, cuyo paradero se ignora á fin de que en el térm ino 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en la Adm inistra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia de Oviedo á responder á los cargos quef les resultan en las 
cuentas de caudales de Bienes Nacionales de dicha provincia 
comprensivas desde 8 de Julio de 4844 á 31 de Marzo de 4845; 
en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 31 de  Agosto de 4861.=.José Fullós. ____

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría generah¿^-Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del lim o. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal u ss  éita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á  D .L u isM a rtin ez  
Navarrete, Tesorero que fué de Rentas y  de Propios y  A rbitrios 
de la provincia de G ranada, ó á sus herederos, cuyo paradero  
se ignora, á fin de que en el térm ino de 20 dias, que em pezarán 
á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general po r sí ó p o r medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurri
do en el exámen de la cu®nta de 47 por 400 de P ro p io s , éóm - 
prensiva desde el 49 de Agosto de 4 84 4 hasta 6 de  M arzo dé 4 815 
on la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 34 de Agosto de 1S61.=Jo*ó Fullós. 5654—2

D. José Antonio de Cires y R o d ríg u ez , Juez de p rim era in s
tancia del distr ito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su 
partido.

Hago saber que en providencia del 49 del co rrien te , dictada, 
en el cuaderno formado para la venta de los bienes pertenecien
tes á la quiebra de la sociedad de comercio titulada D. Amador 
Jover é h ijo s, he m andado sacar á pública subasta por térm ino 
de 30 dias las fincas que con distinción son á saber :

Fincas en Córdoba.
Una casa-posada, nom brada de V aldepeñas, sita en e l campo 

de San Antón , extram uros de esta c iu d a d ; linde con otra casa- 
posada, núm. 6, de D. Miguel de L lam as, y o tra núm. 4 de  Don 
Francisco de V acas; y  por el N. y L. con una haza de este mis
mo cau d a l, formada sobre 2.149 varas superficiales , y  contiene 
las habitaciones y oficinas que resultan de la declaración de ap re 
cio, que empieza al folio 87 de este cuaderno, retasada, según la 
que ocupa el fólio 557 Vuelto, en 110.405.

Un pedazo de tie rra  calma en el p rim er ruedo de esta ciudad, 
pago de S>n Sebastian; linde por el E. con el camino de la Ron- 
fia de esta ciudad, p o r el S. con el mismo camino y las posadas 
de Valdepeñas, San Antón y San R afaél, y  por el O. y  N. con 
la haza del cerro  de las G olondrinas, compuesto de 5 celemines 
y  2 cuartillos de tie rra , cuya equivalencia y  otros porm enores 
resultan de la declaración de aprecio, fólio 754, valuada en 2.750

Una casa-huerto , núm. 25, calle de las Costanillas; linde*por 
L. con casa núm. 24 de D. Manuel D u a r te , por el N. con un 
huerto en la calle de Acegueda y otros linderos y  circunstancias 
que resultan de la declaración de aprecio, fólio 4 08, retasada, se
gún la que obra al fólio 557, en 4.833.

Otra casa, núm. 49 antiguo y 21 moderno, sita en las callejas 
de A lcántara; linde por el S. con la núm. 23 de D. José C isne- 
io s, p o r  L. con la núm. 5 de Doña Francisca N eira , por el N. 
con un huerto en la calle de la Palma y otros linderos que con 
más porm enores resultan de la declaración de su aprecio, y  que 
se halla al fólio 765 vuelto , retasada en 14.467 rs.

Otra casa, núm. 27 antiguo y 17 m oderno, sita en la calleja 
de la calle del H uerto de San P ablo; linde por el N. con la 
l uerta de San Pablo , por L. con casa núm. 45 en la calleja d é lo s  
Especieros y otros linderos que con las dem ás circunstancias 
resultan de la declaración de aprecio, fólio 765 vuelto, retasada 
en 9.615.

Fincas en Monlalbán.
Una haza de olivar, sita en térm ino de dicha villa, pago d e  

l»g Rozas; linde con otro de  los herederos de D. José Villalba por 
los costados E., N. y S., y  por el O. y E. el camino que dicen de 
Agustín que se dirige al rio  de M onturque, compuesto de 57 
olivos según !a declaración de aprecio, fólio 480, retasada, según 
la del fólio 558, en 2.310.

Otra haza ó pedazo de olivar en el propio térm ino y  pago- 
linde con otro de D. Juan Villalba y plantonares del cortijo de 
Agustín, compuesto de 40 olivos según la declaración de ap re '-  
ció, fólio 480, y  retasado, según la del fólio 558 vuelto, en 2.544.

Fincas en la Rambla.
Un pedazo de olivar sito cañada fuente de Lara ó Rincón de 

la Dehesa; linde con otro de la capellanía que disfruta el V ica
rio de aquella v illa , con otro de Alfonso Moreno y  con otro de 
D. Tomás del Rosal; compuesto de 474 olivos según la declara
ción de aprecio, fólio 179 vuelto , y  re tasado , según la del 558 
vuelto, en 42.460.

Otro id. id. al pago cañada de P rado  M edel; linde por todos 
los puntos cardinales con otros de D. Alfonso S erran o , com
puesto de 65 olivos según la declaración de aprecio, fólio 479 
vuelto, y retasado, según la del 559, en 4.230.

Fincas en Santa Ella.
Un pedazo de olivar al pago del Albercon; linde olivar y  tie r

ra calma que fué de la viuda de V alderram a , con olivar del 
Conde del Albercon, capellanía de Andrés Jim énez y  cam ino que 
dicen de Ecija, compuesto de 123 piés de olivos y  seis pq^tur^s* 
según la declaración de aprecio, fólio 479, y  retasado, según la 
del 559, en 7.218.

Fincas en Cañete.
Una casa sita en la calle de la Feria de la villa de Cañete da 

las T orres, que perteneció á la imágen de N uestra Señora, d e  la 
Cabeza, con su erm ita a rru in ad a , cuya descripción resulta de  la 
declaración de aprecio que se halla al fólio 616, retasada, según 
la del fólio 758 vuelto, en 9 416.

Fincas en Bujalance.
Una casa áita en la calle de T orreros de dicha c iudad , que 

hace frente á la puerta  falsa del extinguido convento de San 
Juan de Dios, descrita en la declaración de aprecio que se e n 
cuentra ai fólio 616, retasada, según la del fólio 758, en  21.4 40.

Fincas en Guijarrosa y la Carlota.

Una haza de olivar nom brada G irona , que es p arte  de la ha
cienda de los Esquíveles a lto s ; linde con otro de la hacienda de 
Santa M arta, otra de la de las Dueñas y arroyo  del Madroño; 
compuesta de 48 aranzadas eon 424 olivos, 200 posturas y  b ro 
tes y  20 plazas vacías, según la descripción hecha en la declara
ción del ap rec io , fólio 70 , y  retasada, segunda del fólio 628, en 
24.096. .

Otra conocida por la de Regina, que es parte  de dicha h a 
cienda; linda con el arroyo  del M adroño, olivar de e s te ,n o m 
b re  y  camino de esta ciudad á Santaella, compuesta de 9 aranza
das con 324 piés m ayores, según la declaración de aprecio, fólio 
70, y  retasada, en  la del fólio 629 , en 43.912.

Una suerte  de olivar en el octavo departam ento de la Car
lota; lindé con o tra  que fué de Juan Rotg con el garro tal de le* 
Secadas, otra suerte que viene de los Rufos y  con otra que lla
m an de Bailando, com puesta de 3 y  media aranzadas con 425 
olivos, según la declaración de aprecio, fólio 72 vuelto, retasada, 
según la del fólio 629, en 5 640.

Un quiñón en el expresado térm ino d é  la C arlo ta , sitio del 
Rinconcillo; linde con el camino que divide dicho térm ino del de 
la Rambla, olivar que fué de  los herederos de Nicolás Ble , ,otrq 
de Antonio Titer, otro de A ndrés García y  otro de la v iuda d e  
Alfonso Baena, compuesto de 4 fanegas con 342 p lan tones, según 
la declaración de aprecio, fólio 73 vuelto , y retasado , según la 
del fólio 629 vuello , en 1 1.408.

Un garro tal, término de la Carlota, sitio de los Membrillares; 
linde otro de D. Vicente López y  Doña Teresa González, cqm - 
puesto de  7 aranzadas con 252 piés, según la declaración de los 
peritos, fólio 73 vuelto, valuada en 14.096.

Cuya subasta y remate en favor del mejor postor tendrá lu
gar el dia 25 de Setiembre próximo, entre once y doce de la 
mañana, en las casas-audiencia de este Juzgado; advirtiendo que 
solo se admitirán las posturas que se hagan con arreglo á dere
cho, y que las fincas que no se enajenen en dicho acto qoeda 
abierta la licitación sin nuevos anuncios! ni publicaciones, y seña-



lado para su remate el dia que haga 45 desde el 35 de Setiem
bre ya citado, y  así sucesivamente se repitirá de 15 en 45 dias; 
y  siendo festivo, en el inmediato posterior, á la misma hora, de 
once á doce y  en igual sitio.

Dado en Córdoba á 24 de Agosto de 4864.=José Antonio de 
Gires— De órden de S. S . , Angel Osuna García. 567J)

D. José Antonio de Gires y  Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.

Hago saber que p jr providencia de 22 del corriente, dictada 
en el cuaderno respectivo formado para la venta de los bienes 
pertenecientes á la quiebra de D. Amador Jover é hijos, he man
dado sacar á pública subasta por término de 30 dias la finca de 
que se hará expresión, y  que fué adquirida de los Bienes nacio
nales por el precio de 330.000 rs. vn. á pagar en [4 5 plazos y  44 
años, hallándose en el dia solventes hasta el quinto inclusive, que 
son los vencidos, siendo uno el 40 por 400 de su valor.

Un cortijo sito en el término de esta ciudad, nombrado V al- 
calentejo, procedente del secuestro del ex-Infante D. Carlos, com
puesto de 294 fanegas 10 celemines de tierra, de las cuales 4 5 son 
de ruedos, abonadas con estiércol alrededor de las casas; 271 de 
labor al tercio; una y  cuatro celemines que ocupa el asiento de 
casas, era y vereda al pozo; tres fanegas, un arroyo, y  la una y  
6 celemines restantes al por mayor el camino de Montilla y  el 
nombrado de Leonis que cruzan esta finca; linda con los nom
brados Torrecilla de Leonis, haza de Alcántara, Yeíasquitas, Ma * 
yor-Arias, Torrefusteros, Villaverde la baja y  Cabrerizo bajo, y  
se subasta sin rebaja alguna por los 151.800 rs. á que asciende lo 
satisfecho al Estado, quedando el comprador obligado á solventar 
en sus tiempos los plazos que se adeudan, 4 51.800 rs.

Cuya subasta y remate en favor del mejor postor tendrá lu
gar el dia 27 de Setiembre próximo, entre once y  doce de la ma
ñana, en las casas-audiencia del Juzgado.

Dado en Córdoba á 26 de Agosto de 4 861 .« J o sé  Antonio de 
Cirés.==?De órden de S. S ., Angel Osuna García. 5671

D* Santiago Jiménez, segundo suplente del Juez de paz de
YtHa*y Juez interino de primera instancia de la misma y su 

partido por ausencia del propietario, y  enfermedad del Juez de 
paz y primer suplente.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se consideren con derecho á suceder en los bienes d o-  
tales de la obra pia y  vínculo fundado por María Peñaranda, 
vecina* que fué de esta villa, para que dentro del término legal, 
que empezará á contarse desde la fecha de la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la pro
vincia , comparezcan á deducirlo por sí ó por Procurador sufi
cientemente apoderado; advertidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 24 de Agosto de 1861. =  Santiago |  
Jim enez.=El Escribano actuario, Iliginio Dueñas. 5671 J

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ca
pital.

Por el presente cito, llamo y convoco á los herederos de Do
ña María Delgado Sánchez, y  á los del Presbítero D. Manuel de 
Tienda, para que en el término de 30 dias , contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se perso
nen por sí ó por medio de Procurador legalmente autorizado en  
loá autos sobre subasta y venta de la casa en esta ciudad calle de 
Santa E lena, núm. 320, para que tomando, como dueños que re
sultan ser de la misma, conocimiento del aprecio y de su remate 
á favor de D. Francisco Casanova, otorguen á favor de este la 
correspondiente escritura de venta; bajo apercibimiento que en su 
defecto se les tendrán por decaídos de su derecho, y se procede
rá á otorgar do oficio la escritura de venta de la casa.

Cádiz 22 do Agosto de 4861 . =  Antonio Godinez.—-Joaquín 
Rubio. 5672

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Caballero de la Real Orden es
pañola de Carlos II I , Auditor de Marina honorario y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, que de serlo en 
actual ejercicio el infrascrito Escribano del número da fe.

Hago saber que á instancia de la viuda y  herederos de Don 
Pió González, vecino que fué de esta ciudad, y  para el pago de 
deudas de la testamentaría y  otras atenciones, he acordado sa
car á pública subasta la casa números 2 antiguo y 4 moderno 
de la plazuela de la Catedral de esta capital, de 23 metros 82 
centímetros de fachada; que mira á Oriente con un plano geo
métrico que comprende el área de 988 metros cuadrados y 20 
centímetros, ó sean 42.728 piés superficiales castellanos; que 
consta de planta de cuevas baja , noble vividera, y segun
da inhabitable; cuya construcción pertenece á una p ig m e n 
taria, parte de una antiquísima casa-palacio, adicionada de va
rios cobertizos posteriores, y  compuesta de fábricas de macho
nes de ladrillo con cajonería de tierra, basamentos de piedra y 
otras variadas construcciones del género rústico; que determina 
en algunos puntos caracteres ruinosos y en mediano uso; tasada 
pericialmente en 37.836 rs., incluyendo derechos, servidumbres 
y  acciones que la corresponden; adjudicada por la expresada 
testamentaría y en pago de sus aportes y  legítimas á la viuda y  
herederos, unos mayores y otros menores de edad, del difunto 
D. Pió; y habiendo señalado para el remate el dia 26 de Setiem
bre próximo del presente año, y  hora de las doce de su mañana, 
en la puerta de la casa'audiencia de este Juzgado, bajo mi pre
sidencia y ante el infrascrito Escribano ó quien nos sustituya, lo 
anuncio al público para que se presenten á hacer sus proposicio
nes las personas que quieran interesarse en la compra; advirtien
do que no se admitirá postura que no cubra la tasación; que el 
pago de la cantidad podrá hacerse en dos plazos, uno al otorga
miento de la escritura y el otro durante los seis meses siguien
tes ; que los interesados se reservan habitar la referida casa du
rante dos meses, y  que el comprador ha de satisfacer de su cuen
ta y  cargo los gastos del expediente y escritura.

Avila 30 de Agosto de 4 86!.=Ulpiano G. de Frias.==Por man
dado de S. S ., Fernando González. 5685

D. Agustín José Quintana, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente hago saber que por D. Antonio Nogales y  
Grauda, vecino de la Serena, representado por el Procurador Don 
Cándido Dueñas, se ha presentado escrito en este Juzgado solici
tando el deslinde y  amojonamiento de la dehesa titulada Bodo-

nal, en jurisdicción de Acedera, que le pertenece en pleno domi
nio; y  en su virtud he proveído auto señalando el dia 24 de Se
tiembre próximo, desde las ocho de la mañana hasta las dos de 
la tarde, y  los demás sucesivos que sean necesarios á las mismas 
horas hasta terminar la diligencia, para la que se citará prévia- 
mente á los dueños conocidos de terrenos colindantes y  á los de
más cuyo paradero se ignore, por medio del presente edicto que 
se insertará en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la 
provincia, fijándose también en los sitios públicos de costumbre 
en esta villa, las de Acedera y Orellana la Vieja ; advirtiéndoles 
que podrán nombrar peritos conocedores del terreno, presentar 
en el acto las escrituras ó documentos que estimen conducentes, y  
hacer por si ó por medio de representantes autorizados en debida 
forma las reclamaciones que tengan por conveniente.

Dado en Puebla de Alcocer á 7 de Agosto de 4 861.=L. Agus
tín José Quintana.=*De su órden, Vicente del Rio. 3686

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí, se con
voca por segundo término á Doña Catalina y  Doña Ana de 
Quintanilla, ó sus causa-habientes, para que dentro de 30 dias, á 
contar desde la inserción de un edicto igual al presente en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en dicho Juzgado por sí ó por 
medio de representante legítimo á deducir las acciones y de
rechos que crean competirles en reclamación de la cantidad de 
4.275 rs., resto del valor en que se realizó la venta de una casa 
calle de los Morenos, núm. 4.295 antiguo y  7 moderno, por las 
citadas Doña Catalina, consorte de D. Diego Sánchez, y Doña Ana, 
que lo era de José Beloso, y el mismo Diego Sánchez por su pro
pio derecho, en favor de Juan Martin de Villavicencio , en es
critura otorgada en 6 de Abril de 1773 ante el Escribano que 
fué de este número D. Alonso Romero de Carrion; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se proveerá lo que corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 27 de Agosto de 4 861.—José Pau y Sán
chez. 5 687

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio.

Por este mi tercero y último edicto cito y emplazo á los que 
se crean con derecho á oponerse á la cancelación de unos censos 
de 40 pesos de rédito anual, que se dicen impuestos sobre una 
isleta de casas frente á lo que en lo antiguo se denominaba Ba
luarte de San Felipe, y hoy constituyen dos casas unidas , calle 
del Cuartel de Marina y Ahumada, números 2 antiguo y 14 mo
derno por la primera calle, y  40 antiguo por la segunda, los cua
les formaron parte del mayorazgo que ea 1683 fundó el Capitán 
Don Pedro Vegero, y cuyos réditos se pagaban al Almirante Don 
Gonzalo de la Esquina, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, se presenten por sí ó representados legalmente , con los 
documentos justificativos de su personalidad y de las existencias 
de los gravámenes sobre dichas fincas, á deducir en el expe
diente formado á instancia de D. Federico Ferrer, dueño actual 
de ellas, el derecho de que se crean asistidos; bajo el apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo so procederá 
á lo que hubiere lugar.

Cádiz 24 de Agosto de l861.=Rafaél de Vargas y üelés.-= 
Servando Acaso. 5688

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafaél 
Serrano, Juez de paz del distrito de las Vistillas de esta capital, 
encargado del Juzgado de primera instancia de dicho distrito du
rante la ausencia de su propietario el Sr. D. Patricio González, 
refrendada del Escribano del número Dr. D. Angel A bad, su fe
cha 20 del corriente, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Am
brosio A maya para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde el siguiente ai de la publicación del presente, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía con el fin de hacerle sa
ber una providencia inserta en exhorto dirigido por el Sr. Juez 
de primera instancia de la ciudad de Llerena; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 4 861.=Dr. Abad. 5655

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y  término de nueve dias á la que con el supuesto 
nombre de Yenancia Isél se co’ocó de sirvienta el dia 19 de 
Mayo último en casa de D. Eduardo Rassini. calle del Arena!, 
número 11, cuarto principal, á fin de que se presente en dicho 
juzgado á responder á los cargos que la resultan en causa que 
se la instruye por hurto doméstico de 900 rs. en billetes de Ban
co; apercibida que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 5656

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Juez togado de primera instancia deí dis
trito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Antonio Rodríguez, criado 
que ha sido del Sr. D. José Serrano y León, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le instruye por robo en 
casa de dicho Sr. Serrano y León, calle del Arenal, núm. 4 4, 
cuarto principal ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu
gar. 5657

D. Antonio Gallego Diaz, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente y término de 30 dias llama , cita y emplaza 
á Andrés Costa y Pastor, vecino de Brihucga, para que se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en cau
sa que se le sigue sobre quebrantamiento de condena de 12 me
ses de vigilancia á la Autoridad, impuesta por S. E. la Audien
cia de Albacete en causa que se siguió sobre hurto de dinero 
apercibido que de no presentarse en este Juzgado en el término 
marcado continuará la causa en rebeldía , y  le parará el perjui
cio que haya lugar , pues así lo tengo mandado en providencií 
del dia de ayer.

Dado en San Clemente á 28 de Agosto de 1861.«A ntonio  Ga> 
lego D iaz.«P or su mandado, Joaquín Moreno. 56 66

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de est; 
ciudad de Baeza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dia

á Ramón Diaz Jiménez, para que se presente en este Juzgado y 
por la Escribanía-del que refrenda á oir sentencia y  á ser citado 
y emplazado para ante el Tribunal superior en la causa que te 
instruyo por uso de una cédula de vecindad que no era suya, 
cuyo término empezará á correr desde el dia en que se inserte 
el presente en la Gaceta del Gobierno; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 48 de Agosto de 4 861.« L u is  Gonzage 
Leal.—Por su mandado, Francisco de A. Espadas. 5667

D. Narciso Irijoa, Abogado de la Audiencia territorial, Juez 
de paz en la villa de Puentedeume, y  como tal funcionando de 
Juez de primera instancia por ausencia de este &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel de Castro» 
hijo de Francisco, difunto, nielo de Felipa Fernandez da Rivei- 
ra , viuda de Tomás de Castro, vecinos que fueron de la parro
quia de San Tomé deBeinantes, para que por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante comparezca á este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de testamentaría necesaria de di
cha Felipa, que ha sido prevenido y se está sustanciando, pues 
así lo tengo mandado por providencia de 8 del que rige; en la 
inteligencia que aunque no comparezca se seguirá adelante en 
el juicio sin más citarle y emplazarle, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en dicha villa de Puentedeume á 29 de Agosto de 
4861.=Narciso Irijoa.— Por su mandado, Manuel Cuvelvez.

5668

Juzgado de Guerra del Campo de Gibraltar.—A virtud de pro
videncia dictada en 14 del actual por el Juzgado de Guerra de 
este Campo, en los autos de abintestato del Capitán graduado. Te
niente del primer batallón del regimiento infantería de Mallorca 
D. Manuel González Miramon, natural de O rense, se convoca á 
los parientes y  demás personas que se crean con derecho á los 
bienes que este dejara para que en el término de 30 dias com
parezcan por sí ó legítimamente representados se presenten to
das en este Juzgado á deducir las acciones que le correspondan.

Algeciras 19 de Agosto de 186 l.= V .° B.°«Vi!lalohos.«Fer~  
nando García de la Torre. 5669

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta de Viena  anuncia que en la sesiou del 
dia 27 de A gosto, celebrada p o r la C ám ara de los Di
pu tados , se discutió el proyecto de m ensaje al E m 
p e ra d o r , hab iendo  sido ap robado  con las m odifica
ciones sigu ien tes :

E n  vez de las p rim eras p a la b ra s : «La C ám ara a l
ta  del Reichsrath  h a  recibido con g ran  satisfacción las 
com unicaciones & c . ,»  se ha p u e s to : « La C ám ara  a l
ta  del R e ich sra th , conm ovida p ro fundam en te  p o r los 
acontecim ientos q u e  han  obligado á V. M. á ad o p ta r 
severas disposiciones respecto  de  la D ieta h ú n g a ra , 
ha recib ido con el respeto deb ido  las com unicaciones 
q u e  de órden  de Y. M. ha en v iad o  el M inisterio á la 
C ám ara .»

El párrafo  c u a rto , que em pezaba en el proyecto 
prim itivo  con estas p a la b r a s : «Nos felicitam os de la 
pa te rn a l so licitud  &c. &c.,» se ha suprim ido  y reem 
plazado, á p ropuesta  del Conde Clam Gallas, con las 
s ig u ie n te s : « R enovam os asim ism o de la m anera  
m ás solem ne la p rom esa hecha d iferen tes veces en  
presencia  de V. M. de rechazar enérg icam ente  todo 
a ten tad o , no solo contra  la A u to ridad  Im p e r ia l , sino 
con tra  la un id ad , y  p o r consiguiente con tra  In ex isten 
cia del Im perio . E speram os que esta  prom esa se con 
siderará  en  H ungría  como formal a d v e r te n c ia .»

Modificado en los an te rio res  té rm in o s , el m ensa
je  fué ap robado  después de un anim ado d eb a te  po r 
54 votos de 61.

El P residen te  de  la  C ám ara a lta  ha encargado  al 
C ardenal Arzobispo R auseher y al P ríncipe Colloredo 
de p resen ta r dicho docum ento  al E m perador.

Con fecha 29 de Agosto an u n c ian  de la fron tera  
de Polonia á la cap ita l de P rusia  que los periódicos de 
V arsovia co rrespond ien tes  ai dia an te rio r p ub lica ron  
un rescripto del E m p erad o r dirigido al G eneral Lam 
b e d , concebido en  sen tido  conciliatorio.

Decíase que el citado G eneral ha sido encargado 
de una misión de confianza p a ra  pacificar aq u e l re i
no con la cooperación de los c iudadanos ilustrados: 
dicho rescripto contiene adem ás la prom esa de que  el 
E m perador concederá m ás ám plia  au to n o m ía , y  que 
se halla d ispuesto  á o lv idar lo pasado.

El Diario oficial del vecino Im perio anuncia  , refi
riéndose al G eneral Conde Lam bert-, que llam ado á 
e je rcer el cargo de L ugarten ien te  del E m perador en  
el reino de Polonia ha llegado rec ien tem ente  á V arso
via. Católico y p e rtenec ien te  á una fam ilia de o rig en  
francés, el sucesor del G eneral Sukhozanett es con
siderado como hom bre h á b i l , p ru d e n te  y  enérgico: 
su m adre fué polaca.

El G eneral L am bert e s  p o rtad o r, según se asegu 
ra , de varios ukases, con cuya publicación in au g u ra 
rá  el ejercicio de sus atribuciones. El uno  de ellos es 
relativo  á los m atrim onios mistos , que  se rán  a u to r i
zados sin q u e  los cónyuges q u ed en  ob ligados, como 
hasta aquí sucedía , á educar su s hijos en la relig ión

g r ie g a ; los dem ás se re fie ren  á  la condición civ il y 
política de  los is ra e lita s , y  á la organización ju d ic ia l 
que se com pletará  con el estab lecim ien to  d e  un  T ri
buna l de Casación en aquel reino. Con respecto al 
estado de  los colonos, se p re p a ra  u n a  g ran  reform a.

El G eneral L a m b e r t , en  fin , está  encargado  de 
p u b licar un  rescrip to  del E m p erad o r A le jan d ro  que  
anunciando  la resolución de re p r im ir la s  te n ta tiv a s  de 
sub lev ac io n es, consignará las bases d e  la  autonom ía 
a d m in is tra tiv a , legislativa v económica de  Polonia.

Un despacho  de las orillas del m ar N egro , fecha 
22 de  Agosto, anuncia  q u e  en  O dessa se hacían  g ra n 
des p rep a ra tiv o s  p a ra  rec ib ir al E m p erad o r y  á la 
E m p era triz  de  R usia . D esde O dessa se d ir ig irán  á 
Nicolaieff: p resen c ia rán  la  operación  de  b o ta r  al agua 
las co rbe tas  de  vapo r W iepo  y  W o in , y  v is ita rán  las 
g randes obras de canalización que  se llevan  á cabo 
en el Boug y en  el Ingoul. P asa rán  sucesivam en te  á 
B a s tc h i-S a ra i, Sim pheropol, S e b a s to p o l, y se d e te n 
d rá n  algunos d ias en  el m agnífico palacio d e O ria n d a , 
situado en  la costa S ur de  C rim ea, y  q u e  el E m p era 
dor N icolás hizo co n stru ir p a ra  la E m pera triz  A le- 
jandroxvna m adre  del ac tua l Soberano de R usia .

SS. MM. v is ita rán  después de O rian d a  á K affa , 
puerto  del m ar Negro, q u e  se rv irá  de p u n to  d e  p a r
tida p a ra  el g ran  ram al m erid ional de  los ferro - c a r 
riles ru so s , la c iu d ad  de K e r tc h , de ten ién d o se  en 
T angarog , al ex trem o del m a r de Azoff.

Los diarios ingleses pub lican  la p roclam a del Pre~ 
s id en te  d é lo s  E stados-U nidos, fechada en  W ash in g 
ton el 16 de Agosto, po r la cual decla ra  en  estado 
de insurrección los Estados de  Georgia , C arolina 
del S u r ,  V irg in ia , C arolina del N o rte , T ennessée, 
A labam a, Luisiana, Tejas, A rkansas, Mississipí y Flo
rida ; q u e  todas las relaciones com erciales e n tre  los 
hab itan tes  de esos Estados y los c iudadanos de los de
m ás E stados son y  se rán  ilegales hasta  tan to  que  la 
insurrección  haya  cesado ó sido rep rim ida , y  que  todos 
los artícu los ó m ercancías q u e  vay an  de cua lqu ie 
ra  de  los E stados in su rrec to s á otro p u n to  de los 
E stados-U nidos ó v ice-versa  , sin perm iso  especial 
del P res iden te , igualm en te  que  los b u q u e s  ó veh ícu 
los que los c o n te n g a n , se rán  confiscados en p ro v e 
cho de  los E stados-U nidos. T am bién  lo se rán  des
pués de 15 d ias de la prom ulgación de la p re s e n te  
proclam a todos los b u q u es  p e rten ec ien te s  en  todo ó 
en  p a rte  á cualqu iera  de los h ab itan te s  de los E s ta 
dos in su rrec to s q ue  sean  hallados en m ar ó en algún  
p u e rto  de los E stados-U nidos.

INTERIOR.
M A D R ID .— Ei 25 de Agosto, á las once de la mañana, 

dispuso S. M. el R ey  bañarse en agua del mar sin salir 
de la Granja, donde se encuentra, y antes de las 24 ho
ras ya habia en aquel Real Sitio una pipa de agua del 
Mediterráneo, cuya remesa continuará diariam ente , h a 
ciéndose desde el puerto de Alicante. Hace algunos años 
el hecho y el deseo hubieran pasado por un ensueño de 
las Mil y una noches.

  Se está repartiendo la entrega 43 de la interesantí
sima Historia del Escorial, que publica D. Antonio Ro
tundo , cuya entrega contiene preciosos grabados in ter • 
calados en el texto, y dos láminas tiradas á parte que re 
presentan respectiva mente el frente geométrico del coro 

, de la iglesia y la planta de la estación del ferro-carril 
del Escorial.

 El distinguido escultor de Cámara Sr. Piquer da en
este momento ios últimos toques á la bellísima estatua 
de marmol que representa á S. M. la Reina y  que debe 
.^er colocada en et vestíbulo del Palacio del Congreso. Es 
una obra magnífica, según el juicio de cuantas personas 
han tenido ocasión de contemplarla.

  Un distinguido escritor francés , autor de trabajos
literarios muy favorables á España, ha escrito al Sr. Rico 
y Amat, según anuncia un periódico, pidiéndole la com
petente autorización para hacer una traducción exacta de 
su Historia política y pc.damentaria de España antes de pu
blicarse el tomo 111 y último que está en prensa, y á cuya 
petición ha accedido el Sr. Rico.

B A R C E L O N A  —Mataró 28 de Agosto.—Están llamando 
la atención de los aficionados á antigüedades dos ja rro s 
de barro cocido de diferente forma que se han halla
do en las excavaciones para los cimientos del m agní
fico edificio que D. Jaime Fontrodona , residente en Amé
rica , hace levantar en los solares de la derruida casa de 
Jofre, cuyos jarros contenían huesos humanos, con una 
pequeña inscripción grabada en caracteres romanos bas
tante dim inutos en una losa también de barro  que los 
cubría. Son solo conjeturas cuanto se dice sobre la signi
ficación de dicha inscripción; viniendo solamente á con
firmar la suposición de que en indeterm inada extensión 
existiese en aquella parte el cementerio de la antigua 
llu ro , por tanto tiempo disputada su situación topográ
fica, siendo ya fuera de toda duda que sus ruinas des
cansan bajo esta ciudad , que al nacer, dieron en llam ar
la Cirilas fracta. [Diario.)

C Ó R D O B A  1.º de Setiembre.— Tenemos noticias de 
que se está preparando la inauguración en Córdoba de 
escuelas para la educación popular, cu} a sociedad se debe 
al Cmcejai del Ayuntamiento de Madrid , D. Vicente Flo
res , y que ya cuenta con más de 500 alumnos. Los es
fuerzos de este señor han dado excelentes resultados en 
Orihuela , Murcia y O livenza, y celebramos mucho que 
Córdoba obtenga pronto este gran elem entode moralidad 
y de cultura. [Diario.)

&ÁNTANDBR 34 de Agosto.— No era infundado nues
tro aserto cuando dijimos el jueves próximo pasado que 
el Sr. Sala veri ía seria objeto en Santander de grandes 
demostraciones de afecto por parte de la población. Así 
ha sucedido.

A nteayer, durante la com ida, la m úsica del Hospicio 
estuvo tocando en  la puerta de la casa donde habita S. E , 
habiendo muchas personas de lo más notable de la po 
blación pasado á sa lu d arte , y conversado largam ente 
acerca de asuntos de interés de la Localidad, demostrando 
en su conversación el interés que el progreso de Santan
der le inspira. Ayer fué obsequiado con una comida por 
los Sres. Dóriga, de esto comercio ; habiendo asistido á 
ella, en tre otros el Sr. Gobernador interino dé la  p ro v in 
cia D. Ramón Carrera, y los Sres. D. Ramón Miranda, 
Dean de esta santa Iglesia c a te d ra l, D. Luis Gallo y Don 
Martin Vial. La comida se prolongó hasta las altas horas 
de la noche.

El lunes próximo el Consejo de Administración del 
ferro-carril tiene dispuesta otra comida, que el Sr. Minis
tro se ha servido aceptar según nos han informado. ( Bo
letín de Comercio.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V 
patrimonio.

Se arrienda en pública subasta el derecho de 5 por 
100 que corresponde al Real Patrim onio de los frutos 
verdes criados en el presente año en el suelo regable 
de la Real Acequia de Tajo. El rem ate por pujas á la 
llana tendrá lugar sim ultáneam ente en la Intendencia 
general de la Real Casa y en la Administración del Real 
heredamiento de Aranjuez el dia 9 del próximo Setiembre, 
á la una y media de la ta rd e , y en ámbos puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que g u s
ten interesarse en la licitación.

Madrid 28 de Agosto de 4861 .« E l  Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5646—2

Se arrienda en pública subasta el derecho, de 6 por 
100 del fruto de uva que corresponde al Real Patrim onio 
en el presente año por el beneficio deJ riegp de la Real 
Acequia de Tajo. EÍ rem ate por pujas á la llana tendrá 
lugar sim ultáneam ente en la Intendencia general de la 
Real Casa y en la Administración del Real heredamiento 
de Aranjuez el dia 9 del próximo Setiem bre, á la una de 
la ta rd e , y en ámbos puntos estará de manifiesto el plie
go de condiciones para los que gusten interesarse en la 
licitación.

Madrid 28 de Agosto de 4864.« E l  Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. * 5645—2

LA AURORA DE LA VID A , PERIODICO PINTORES
CO dedicado á la educación de los niños de ámbos se
xos.—Se ha repartido el núm . 33 de esta in teresante p u 
blicación , que va adquiriendo gran acogida por su am e
nidad , fondo moral y lujo de la edición : contiene los 
artículos sig u ien tes:

Artículos. — Lecciones de m oral, por Doña Angela 
Grassi.—Memorias de una niña (continuación), por Doña 
Joaquina G. Balraaseda.—Viajes: isla de Cuba , por Don 
José M. de Larrea.—La Mariposa (poesía), por Doña Micaela 
de Silva.—Labores, por Doña Joaquina G. Balmaseda.— 
Las siete Maravillas del m undo: la Tum ba de Mausoleo, 
por D. Juan Cuesta.—La Reina de las abejas, por D. José 
S. Biedma.—El Tiempo, por B.

Grabados.— Castillo del Morro.—Fleco de malla.—La 
Tum ba de Mausoleo.

COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA EN ESPAÑA.—LA 
comisión encargada de em itir las obligaciones creadas 
por voto de la jun ta  general celebrada el 15 de Junio 
próximo pasado tiene el honor de informar á los seño
res accionistas q u e , deseando dejar á los que ignoren 
dicha emisión la facultad de tom ar paite  en ella, ha 
acordado que la suscricion, á que se refiere, quede ab ier
ta en el domicilio social, calle de Lsffile, núm . 17 , en 
París. En su consecuencia se invita á los señores accio
nistas, que quieran suscribirse, á que ántes de esa fecha 
se sirvan hacer conocer el importe de su suscricion en 
et expresado domicilio social, donde podrán informarse 
de las demás condiciones. 5674

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—La primera junta general de accionistas de 
esta Sociedad, que con arreglo al art. 60 de sus estatutos 
debe celebrarse para los fines expresados en los mismos, 
se verificará el dia 20 del presente mes, á las doce de su 
m añana , en la calle de Espoz y Mina , núm. 2, en donde 
se hallarán de manifiesto para los señores accionistas que 
gusten examinarlos todos los documentos y cuentas r e 
lativas á este acto.

En consecuencia se invita á los señores accionistas 
que quieran  usar del derecho de asistir á dicha junta á 
que depositen los certificados provisionales do las accio
nes que posean emitidas por la Compañía en la Caja s o 
cial de esta co rte , ó en París , Place Vendóme, núm. 12, 
en el térm ino de 10 d ia s , contados desde la publicación 
de este anuncio. 5689—4

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel, dirigido por el Dr. D. Félix Guerrero Vidal, 
é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este Colegio duran te  los prim eros 
15 dias del mes actual para todas las materias que 
com prenden los estudios generales de segunda e n 
señanza.

Hay clases especiales de matemáticas y francés, inglés, 
dibujo, música, gimnasia y  otros adornos.

Los reglamentos del Colegio se dan en la Adm inistra
ción del coche del establecimiento , calle de Toledo, n ú 
mero 23, café; en la librería del Sr. Bailly-Bailliére, 
Príncipe, 41, y en la calle de la Luna, núm . 7, confitería.

5648—1

SI EXISTEN ALGUNOS DESCENDIENTES O IIERE- 
deros del Excmo. Sr. D. Félix Berenguer de^Marquina, 
que residia en la ciudad de Valencia en el año de 1804, 
pueden dirigirse á D. José Antonio de A greda, vecino de 
Jerez de la F ro n te ra , quien les enterará de un  asunto 
que les interesa.

Madrid 5 de Julio de 4 861.« P a b lo  Goya. 5508—2

SANTO DEL DIA.

San Ladislao , Rey, y San Sandalia, mártir de Córdoba. 
Cuarenta Horas en el segundo monasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Setiembre dé 4 864.

HORAS.

6 m . • 
9 m . .

42 .........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . , .

Barómetro 
reducido 4 •* 
y mili m i

tro*.

Tempera
tura eo 
grados 

Reaumtir.

Tempera
tura en gra
des centí

grados.

Direccloi 

del viente.
ESTADO DHL 

CIELO.

707,99
708,37
707,84
706,44
705,88
707,00

4 4°,6 
18*,7 
24*,4 
25\9  
23*,9 
20*,3

48*2 
23*4 
30*.1 
32*4 
29*,9 
25°,4

E. N .E .
E...........
S. S. E.
S ..........
O...........
S...........

Despejado.
Idem.
Alg.'nube.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m áxima del d ia . . . .
T em peratura máxima al sol...........
T em peratura mínima del dia.

. 28*,6 3o*,8 

. 37*. 4 46*.8 

. 44*,1 47\6

Evaporación en  las 24 h o ra s . . . 7,4 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ................ »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Setiembre á las 
nueve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep- 
d o n  de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro * « •?  
al nivel 
de! mar.

Tempera-

tara.

Dirección
del

viente.

Estad*
del

eieie.

Estad* 

d« la mar.

M adrid ...
Barcelona.
Palm a___
A lican te .. 
S. Fernán- 
doáU s7*. 

L isb o a .... 
Oporto . .  
Bilbao, , . v

764.8 
772,0
765.8
763.8

762,3
763,6
764,2
763,5

23.4
25.5 
26,2, 
27,0

21.5
23.5 
49,4 
21,3

Este. . 
S u d ...

E .N.E.

E. S.E. 
S. S.O. 
O este. 
N. O ..

Despejado..
Id e m ..........
Idem...........
Alg. nube.

Nubes........
Despejado. 
C ubierto. . 
Idem..........

»
Tranquila.
Idem .
Rizada.

Tranquila.
Bella.
Rizada.
Tranquila.

M arsella.. 
Bayona...
B r e s t , . . .

A
762.7 
763,1
763.7

las siet 
1 19,8 

24,4 
44,2

1
e de la r  
Este. . 
O este. 
N. N.O

nañana. 
Despejado . 
C ub ierto ... 
D .\ vapores

|En calma. 
|De leva. 
IEn calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  27 de 
Agosto de 4861 á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.

Baróms- 
troredu- 
eido 4 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

grado* 
centígra

do*.

B’rescten
¿el

víeaío.
ESTADO 

DSL CIKLO.

D unquerque. 763,9. 1 6*.7. O. S.O. Cubierto.
P arís . ................ 770,7. 44*,6. O. N.O. Despejado.
B ayona.................. 767,0. » E......... Idem.
L yon. 769,8. 47*,5. N . . . . Idem.
Bruselas.................. 770,4. 4 6°,5. S.S. O. Cubierto.
V iena ., .  *, „ • * . . . 763,0. 13*,7. N. O .. Muy nublado.
T u rin ....................... 765,7. 4 8*,0\ s ......... Sereno.
Roma....................... » » » í)
Florencia .. . . . . . . . 765,6. 16°, 5. E . . . . Sereno.
San Petersburgo . 758,2. 44e,0. N......... Cubierta.
C on stan tin o p la ... » » » »
Stockolm o............. 758,7. 42*,8. Calma. Nublado.
Copenhague.. . . . . 761,4. 13*,4. O......... ¡Oscuro.
G reen v ich ... . . . . 765,3. 18!,3. O. . . . ¡Despejado.
Leipzig.. . • • • « • • . 767,3. 12°,9. *0. N.O. Lluvioso.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  Ma d r id .

De los partes rem itidos en este dia po r la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de p recios de artículos de consum o, resu lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*

3.339 fanegas de trigo.
2.714 arrobas de h a rin a  de id.

42.735 arrobas de carbón.
420 vacas, que  componen 40.883 lib ras  de peso.
807 carnero s, que hacen 47.823 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

C arne de vaca , de 44 á 43 rs . a r r o b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rnera , de  76 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 84 rs . a rro b a ,* y  de 30 á 32 

cuartos lib ra .
Jam ó n , de 98 á 408 rs . a rroba , y  de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs . a rroba, y ‘de 42 á 46 cuartos c u a r

tillo.

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 42 rs . a rroba , y de 10 á 16 cuartos

libra. ,
Judías, de 28 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 34 á 38 rs. a rro b a , y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 48 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 54 á 57 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra. ,
Patatas, de 4 á 5 rs . a rro b a , y á 2 cuartas libra.

PRICIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 38 rs . id.
Trigo vendido  - .  878 fanegas.
Quedan por vender. . 1.634 id.

Precio máximo  59.
Idem m ínim o   48.
Idem  m edio . . . . . . . . .  55,60.

Nota. Trigo tre c h e l, 30 fanegas á 62 rs.
40 id. á 63 $4 id.

~7o"

Precio medio, 62,57.

Lo que se anunc ia  al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Setiembre de 4 861.—El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid ,
Cotiz acion del 2 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 c o n so lid a d o , publicado, 49-25 c . ; 

á plazo, 49-40 y 45 fin cor. ó á vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-85 y 90; 

á plazo, 43-40 fin cor. á vol.; 43*35 fin próx. vol.
Deuda am ortizabie de primera c la s e , no publicado, 

37 p.
Idem de segunda id . , id ., 46 p*
Idem del personal, id ., 22.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 /  de A bril de

4850,de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l, id ., 96 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 97.
Idem de 1 ,# de Junio de 4 854 . de á 2.000 rs , ídem,

96-50 d.

Idem  de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., sin 
cupón, no publicado , 95.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , no pu
blicado , 96 d.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
idem , 96-15 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á J .000 r s . ,  8 por 106 
anual , id. 109.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles , publicado, 91-90.

Acciones del Banco de España , i d . , 204.
Idem de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, i d . , 51 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -25 .

Plazas del reino.

Dalo. ció. p&fic. Beneficie

Albacete  1/8 L u g o ....................
A licante.................  1 / 4 p. Málaga..................  4/4
A lm ería................. 1/4 M u r c ia . . . ,  p a rd .
A vila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z ., . ,  par. . .  Oviedo..................  4 /2 p.
Barcelona............... 5/8 p. Falencia................ 4 /4 d .
Bilbao  . .  4/2 p. Pam plona.. . .  3/4
Búrgos...................  3 8 d. Pontevedra, par.
C áceres..................  1/8 Salam anca, par.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tia n   . .  4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. . .  4/2
C ó rd o b a .... par. . .  S an tiago ... 4/2 d. . .
Coruña  1/4 S egov ia .... par.
C uenca. ......................... S e v illa .. . .  par.
G erona.. . . .  . .  . .  j Soria  3/4 d.
G ra n a d a ... .  1/2 d. . .  Tarragona. «•
G uadaiajara. par p . .  Teruel.. . . .  . .
Huelva................................ .. Toledo  1/2
Huesca  . .  Valencia................. 1/8
J a é n . . . . . . .  4 /4  . .  Valladolid.. . .  3 /8
León . - 4/4 . .  V ito r ia . . . .  . .  4 /2 d.
L é rid a   . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o ..,, p a rd . . .  Zaragoza.....................  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 2 de Setiembre de 4864.

„  , r i 3 por 4 0 0 . . ................ 69
Pondos franceses, j ^  por 400....................... 98,75.

Españoles...............  3 por 400 diferida  421/8.
Consolidados   .................................................. 93 á 4/8.

Amberes 29 de Agosto. — In te rio r , 467 /8 . — Diferida, 
41 5/8.

Amsterdam  28 de Agosto.— In terio r, 47 13/16.—Dife
rida , 42 3/16.

Francfort 28 de Agosto. — In te r io r , 47 \ / t  — Diferi
da, 41 5/8.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — La compañía dram ática ita
liana, dirigida por el Sr. Filipo P rosperi, que tan no ta
ble éxito acaba de obtener en el teatro principal de Bar
celona, y á cuyo frente se encuentra la primera celebri
dad trágica Sra. Carolina Santoni, Marquesa de Zambeca- 
ri, presentará al ilustrado público de esta corte una mues
tra de sus trabajos ejecutando en este teatro una série de 
40 funciones de lo más escogido de su  repertorio , las cua
les darán  principio el 5 del presente mes.

Abono particular para 40 únicas funciones.
El despacho para dicho abono estará abierto en la 

Contaduría del teatro el domingo 4.*, lu n e s ^ y  martes 3 
de Setiembre, desde las doce del dia hasta las tres de la 
tarde, haciendo una rebaja de 20 por 100.

Los Sres. abonados que lo han sido en la última tem 
porada tendrán el derecho preferente á sus localidades, 
fas que serán reservadas hasta el lunes por la noche.

T e a t r o  d i  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y medía de la 
noche.—Sinfonía. —» La pradera de los desafíos, zarzuela 
nueva en tres actos.

C ir c o  d e  P ric e , calle de Recoletos. — A las ocho y 
media de la n o c h e .— G ran volteo ecuestre , por la seño
rita Grasselt.—Ejercicios sobre un caballo, por el niño Fe
derico Runnells.— Shakspeare, caballo inglés, amaestrado 
en libertad y presentado por el Sr. Perelli.—D ivertim ien
to cómico, por los clow ns Sres. W hittovne y Secchi.— 
Una moza de rum bo , escenas m ím ico-bailables, de cos
tum bres española*, por la señorita Matilde. Véanse los 
programas y  carteles para los demás porm enores de la 
función.

Nota. Mañana miércoles tendrá lugar el beneficio de 
la familia Méers.


